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Ministerio ¿e Tr&bajo f Seguridad Social

EMPLEO
Resolución 89/94

Establécense los criterios de asignación de 
recursos para la ejecución del Programa In
tensivo de Trabajo (P. I. T.) en cada una de las 
jurisdicciones donde éste se lieve a cabo.

Bs. As.. 24/1/94

VISTO, la Ley N’ 24.013; la Resolución SsE. N' 
18/93 y el Expediente N’ 963.198/94 dcl 
registro del MINISTERIO DE TRABAJO Y

! SEGURIDAD SOCIAL, y

! CONSIDERANDO: ,

‘ Que la ejecución del Programa Intensivo de
¡ , Trabajo (P. 1. T.) durante ai año 1993 arrojó 
! importantes experiencias en materia de 
. ■ gestión de políticas sociales.

Que el alto grado de descentralización en la 
‘ ejecución del citado programa permitió 

desarrollarlo en el nivel municipal y por 
. ende con un estrecho • contacto entre el 

ciudadano y el Estado en el espacio más 
próximo a aquéL

* Que es conveniente que integren la Unidad

• Técnica Ejecutora de Programas (UTEP)
. representantes sectoriales.

I . Que la articulación del P. I. T. desde los
i organismos provinciales de administración

, del trabajo con Intervención’ de la Unidad 
Técnica Ejecutora de Programas (UTEP) 
provincial facilita la Identificación y prese
lección de los proyectos para su posterior 

, aprobación con Intervención del MINISTE- 
. RIO DE TRABAJO Y SEGURID.4D SOCIAL.

Que los convenios suscriptos para la ejecu- 
clón de los P. I. T. respectivos atribuyen la 

, responsabilidad en la definición de los crl- 
; torios de selección de proyectos al MINISTE- 
. RIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

! ■ • . ■
: Que resulta conveniente establecer razona-
I blcmente los criterios de asignación de 
, recursos para la ejecución del Programa 
! Intensivo de Trabajo (P. I. T.) en cada u na de 
' las jurisdicciones a efectos de optimizar la 
I adjudicación de los mismos en aquellos 
I , municipios cuyas características demográ- 
j ■ (leas, ocupaclonales. económico finaiicie- 

ras. de planta de personal, de eficiencia 
administrativa, y demás datos relevantes

¡ así lo aconsejen. ’

Por ello.

, EL MINISTRO DE
¡TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

' Artículo 1" F'ara la selección de proyectos 
V adjudicación de recursos del Pondo Nacional

i

' Unidades Técnicas Ejecutoras
de ^ogr^as (UTEP) estarán integradas por la 
^“®'cretana de Empleo dcl MINISTERIO DE 
trabajo y SEGURID/J3 SOCIAL, por las oS 

I rendas Regionales de Promoción del Empleo en i 
aquellas provincias en las que hayan sido crea- ’ 

i ejecutivas y organismos
técnicos que cada provincia disponga, represen-

1^ Confederación General del Trabajo 

i organizaciones representaUvas de! los empleadores. En todos los casos será im
i prescindible la aprobación expresa de la reore- 

sentaclón del MINISTERIO DE TRABAJO v

'’lA ® asignación de recursos, aproba

' •convenios para la ejecución oe
‘ Intensivos de Trabajo serán cele-

gobiernos pro

D ~ Unidad Técnica Ejecutora de 
f Programas (UTEP) provincial deberá informar al 

i TRABAJO Y SEGURIDAD
! SOCIM, acerca de la situación económico fi- 

cada municipio potendalmente 
Intervlnlente en el Programa, asi como también

I acerca de la modificación de sus plantas de ‘ 
person^ pennanente, transitorio v contratado 
en los dos últimos años calendarlo y evolución 
, "’“aeraciones, elementos que serán 
tenidos a la vista al momento de la selección de 

, proyectos y asignación de recursos.

T í? Coordinación Minlste- 
' '®‘®^*ecerán un orden de priorl- '
I dad de los diversos municipios InteiAinlentes a 

efectos de aplicarla a la adjudicación de recur- 
eficacia operaUva y administra

, puesta de manifiesto en el desa
íralo del PIT 93. Aquellos que no hubieran 
intervenido anteriormente y se Incorporasen 

ejercido, serán ponderados ' 
^dativamente con opinión? funda<ú,ídoIlar.O

Art. 6* — Se podrá destinar, de los recursos 
asignados para los Programas Intensivos de ‘

- Trabajo, hasta el 2 % de su monto total para 
I gastos de gesUón de la UTEP. la que deberá 
f utilizarlos prioritariamente para realizar Inves- 
•j ligaciones á nivel regional y/o provincial del 
■ mercado.dé trabajo conjuntamente con unlver- 
; sidades y organismos técnicos públicos o priva
i dos.-

; • ~ El resultado de las Investigaciones
i ■ qué efectúe la UTEP en cada provincia y la 
í Información suministrada por el Instituto Na- 
í clonal de Estadística y Censos (INDEC) en rela

ción al nivel de desocupación abierta urbana 
relevado por la Encuesta Permanente de Hoga
res (EPH) en sus respectivas ondas de mayo y 
octubre para el total de aglomerados urbanos 
del país, la población desocupada en valores 
aproximados en'razón de aquella lasa aplicada 
a la población económicamente activa y a nece
sidades básicas Insatisfechas, serán indicado- 
re.s a tener en consideración en la asignación de 
recursos en el Programa Intensivo tic Trabajo.
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i Art. 8® — La Incidencia local de delennlnadas 
¡ causales que dieran motivo a la declaración de 
i la emergencia ocupacional en la Jurisdicción 
. respecUva. tales como catástrofes naturales. 
, razones económicas o tecnológicas cóii repcrcu- 

sión en el nivel de ocupación de una localidad, 
reglón o provincia, serán tenidas cu cuenta 
especialmente en la asignación de recursos con. ; 
destino al P. 1. T.' . ; r : . ■■

Art. 9’ — El cierre temporal o dellnllivo de 
empresas que por su envergadura ocupacional 
provoque distorsiones significativas en los nive
les de empleo local, será de especial consiilera- 

, ción al momento de la adjudicación de fondo.s 5' 
• selección de proj'ectos vinculados al P. 1. T.

! Art. 10. — La declaración de emergencia de 
otros órdenes, tales como sanitaria, agiicula,

1 económica, que afectare a una localidad, región 
; o provincia determinada será de relevante inte
’ res al momento de la evaluación de provectos 
. inherentes al P. 1. T. '

Art. 11. — La trascendencia de obra de utili- 
• dad pública y social cualquiera fuera la luodali- 
dad aplicable para su ejecución, serán conside- 

. radas en forma relevante al memento de asignar 
! fondos del programa. ’

] .Art.' 12. —’El plazo rtíáxlmo de.contrato de ' 
í cada trabajador no podrá exceder Jos seis me
i ses. debiendo destinarse los programas a deso- 
1 cupados de larga duración. ' •./
i . • ■ 7':í',.■ '
i ■ Art.' 13. — Comuníquesé’, publiquese. dése a 
la Dirección Nacional del Registro^-Oliclál y ar
chívese.— José A. Caro Figueroa. i Z '

i ■ ' " 'V ■ ..
' '■ ■■ X i-*-' ' .

' . . ■ 1;... ' ‘.T! : •
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Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

EMPLEO
Resolución 188/04

Apruébase el Programa de Empleo de Interés 
Nacional (PROEDIS).
Bs. As.. 1/2/94 --í, f ^'1

VISTO lo dispuesto por ía Ley 24.013 y el Expe
diente N’ 963.561/94 del registro del MI
NISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que uno de los objetivos fundamentales de 
la Ley Nacional de Empico y de la política 
social del gobierno, es promover la creación 
de empleo para grupos de trabajadores que 
prcscnicn especiales dlflculladcs de Inser
ción laboral.

Que. en consecuencia, resulta conveniente 
diseñar programas que posibiliten la reln- 
scrclón laboral de estos grupos de trabaja
dores.

Que las ORGANIZACIONES NO GUBERNA
MENTALES (O. N. G.) cumplen, en atención 
a su Inspiración solidarla un rol de suma 
Importancia en la politica social, en tanto 
llenen contacto directo con necesidades y 
sectores de la población de dificll acceso a 
través de las Instituciones gubernamenta
les. ,

Por ello.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE;

Articulo 1» — Apruébase el PROGRAMA DE 
EMPLEO DE INTERES SOCIAL (PROEDIS) el 

. que consiste en la ejecución de obras de Interés
social o comunitario por ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (O. N. G.) sin lines de 
lucro mediante convenio con el MINISTERIO DE 
trabajo y SEGURIDAD SOCIAL.

trabajadores Inscriptos en la Red de T «"“dad no gubernamental tomará
con nnanclamiento^deS1 Fondo^acíonaMcTEmnínT <«*
PESOS DOSCIENTOS ($ 200) por IrabafaiorTior mes" económicas de hasta

proyecto de obra debe ser apro- 
Empleo del MINIS-

-ARncui na. i-i p TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

abone la ayuda ecoMiMra dd uSo'VaS'S'iJ'Ü^n^ ®'’ “I“' “'eeaponda pata que 
Informar a la A. N. Se. S. las altas v hniJl corresponda. La O. N. G. deberá
diez (10) de cada mes para que los trabajadores^pe?ribM^a Proyecto hasta el día
mes en curso. Posteriormente, contra presentación económica correspondiente al
profesional responsable actuante yVóUzZ ck"íemirn enn 1 a f Por d
las remesas complementarias para el pXío d^Sl " a"^ ‘’“^fldarios. transferirá 
asignada". P®8° “c ‘as ayudas económicas hasta agotar la parUda

rán jiiñto con la O. N. G. a cargo del pr^ecto'a^rni^df ” ‘^"'^‘=*«‘■'08 de este progranS suscribl- 
Soclal’. que como Anexo I for^a parteí^tat?gS de es^Rc^s^rMÍT’“ ‘’'Actividades de Interés 
a la ejecución de la obra. etc.". grante de esta Resolución, en el que se comprometen

*Nota; Art. 2°: Texto según res.
Art. 4°: Texto según res.
Art. 5“: Texto según res.

327/95, art. 1® - B.O.; 10-05-95, 
327/95, art. 2“ - B.O.: 10-05-95 
327/95, art. 3° - B.O.: 10-05-95
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Art. 6« — Las ORGANIZACIONES NO GU
BERNAMENTALES (O. N. G.) asupien el carác
ter de empleadoras, debiendo asumir en conse
cuencia, las responsabilidades emergentes,

Art. 7« — Us ORGANI2:ACIONES NO GU
BERNAMENTALES (O. N. G.l deberán contratar 
para la ejecución de este Programa a trabajado
res Inscriptos en los servicios públicos y priva
dos adheridos a la Red Nacional de Servicio de 
Empleo que cumplan alguna de las condiciones 
siguientes: a) que su calincaclón fuere en ocupa
ciones obsoletas o en vias de extinción; b) que 
sean mayores de cuarenta y cinco (45) años; c) , 
que sean desenipleados de larga duración.

Art, 8’ — El MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL efectuará el control de 
gestión y auditoria.

Art. 9’ — ' de forma.-
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Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Sqclnl

EMPLEO
Resolución 320/04

Créase el "Consejo Regional Norte del Em
pleo, la Formación Profesional, y las Relacio
nes Laborales". Integración.

lis. A.S.. 11/3/94 ■ 3 •
VISTO. 1.1 Ley N.icloii.il de Empico N’ 24.01.3. y

CONSIDERANDO;

Que cu el mes de enero de 1994 en l.i ciudad 
(icSanMIgnchlcTucumímya Iniciativa del 
MINISTERIO DE IRADA JO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se reunieron rcprcscnlanlc.s de las 
adminisiracloncs laborales de la Nación y 
de las Provincias, de los sindicatos y de los 
empleadores, par.i analizar en común los 
jirlnclpales probicma.s soclolabor.ales de la 
reglón norte dcl país.

Que de esta reunión surgió un amplio con
senso acerca de la necesidad de segmentar 
las polillcassoclolaborales. con la Inicnclóii 
íle liiiccr fíenle a los problemas cspecillcos ' 
de cada reglón y. en el caso concreto dcl 
norte, a los probicma.s dcl desempleo, la 
reconversión dcl sector público provincial, 
la.s carencias fonnallvas. y l.i baja actividad 
en malcría de negociación colectiva.

Que de la diada reunión surgió, asimismo.
1.1 convenlencra de Insllinclonallzar el diálo
go tripartí lo. asi como l.i tic crear un ámbito 
en donde se analicen y expliquen las políti
cas públicas y las demandas de los cmplca-

' dores y de los sindicatos: es decir, de cons- 
lllulr un lugar de encuentro que favorezca
1.1 puesl.1 común de propi icslás y tic necesi
dades en el áiiibllo riel empico y de lá's 
relaciones laborales.

Que sin perjuicio de extender la experiencia 
a otros ámbitos regionales, rcsnlt.i cnlon- 
ces necesario constituir un espacio para el 
diálogo social tripartito en las Provincias dcl 
Norte argcnllno. dando —de csla forma— 
respuesta a las Inquietudes recogidas en 
aquel Primer Encuentro Regional dcl Norte.

Que la piicsla en marclia de un Consejo de 
lates caractcrisllcns en modo alguno puede 
entenderse como un avance dcl sector esln- 
lal respecto de l.i nutononda cotcctiv.i de los 
actores sociales, ni de la Nación sobre la.s 
Provincias. .Se traía, miles bien, de un 
esfuerzo de cooperación c Integración com
patible con los poderes autónomos de los 
convocados a parílclpar. - . -

Por ello, , i

EL MINISTRO DE TRABAJO Y ' 

SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: í

Articulo 1* — Créase el "CONSEJO REGIO- ' !
NAL NORIE DEL ¡EMPLEO. LA FORMACION J £
PROFESIONAL, Y JAS RELACIONES LABORA- 4;
LES"- . ; • " . • , ’ • ' ■ ■ £;’í

Art. 2» El "CONSEJO" cslam Integrado [wr ■ '<
SEIS (6) vocales en representación de cada una 7 ^*
de las siguientes Provincias: FORMOSA. CHA- , ; ¡ íÍM-
CO. SANTIAGO DEL ESTERO. TUCUMAN, ; 7.,? 
SALTA. JUJUY, LA RiaJA. y CATAMARCA. 
según la siguiente distribución: . ' ■ 7 ;

a) Dos (2) vocales en representación de cada 
uno de los Poderes Ejecutivos Provinciales.

bl Dos (2) Vocales en representación de la 
regional respectiva de la Confederación General 
dcl Trabajo.! j. .

c) Dos (2) Vocales en rcprc.scnlaclón de tas 
organizaciones empresariales, uno dé los cuales 
al menos será de la Unión Industrial Argén lina.

Árt. 3» — El “CONSEJO" sciú lugar de cn- 
cucnlro de las administraciones dcl trabajo 
nacional y provinciales y {le los Interlocutores 
sociales con representación en cada mía de las 
Provincias scrtaladas. Es, asimismo, un ámbito 
para el diálogo social tripartito.

¡ Sin pcijulclo dCjIas funciones qué por consen
so decida aiumlr." el "CONSEJO":... ' .
, ! ; ■. •• I, : ■lll<i!''if' • • . .

;Í a) Evaluará loS Indicadores sqclolaboralcs y ; 
analizará el comportamiento de los mercados de 
trabajo, nacional, regional y provincial., ;

. ■ ' '' ''■’'í'ii*** I
b)-Tomará conocimiento é Informará acerca 

de los estudios de coyuntera laboral, elaborados 
por las Universidades de la Reglón Norte. '

el Elevará prupucstas de actuáclón a tas • 

administraciones dcl Irabajo 
cíales, en materia de empleo, fotroadórt profe
sional. y relaciones laborales. i .

De manera especial, elaborará' propuestas 
paró promover la negociación colecUva ,cn el 
ámbito scglonal y provincial. |

di Evaluará la ejecución de bs políticas 
públicas en materia de empleo y de formación 
profesional. ' I ' ' .

Art. 4* — L-1S decisiones del "CONSEJO se 
adoptarán por consenso unánime de sus mlerti- 
bros. En ausencia de este Upo dé acuerdo, el 
acia respectiva recogerá los consensos parclalM 
asi como las posiciones partlcularés y las desi- 
delicias de los vocales.

Art. 6* — El "CONSEJO" será prj:sldldo por el 
Ministro de Trabajo y Seguridad ^clal: tcildrá 
mi Secretarlo Coordinador designado por el 
Ministro de Trabajo y Seguridad Sóclal: y sesio
nará. con una periodicidad al menos bimensual, 
cu las ciudades que en cada caso^se acuerde..

Art. 6* — Regístrese, comunl<luesc. pbbll- 
quese. dése a la Dirección Nacional dcl Registro 
Ollclal y arcblvcsf. — José A. Caro FIgucroa. ,

N.icloii.il
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I Subsecretaría de Empleo 

î EMPLEO
Resólación 18/94 .

VISTO, la Ley Nacional de Empleo N’ 24.013 y la Resolución M. T. S. S. N° 735 de fecha 3 de Junio

- ■ de 1994, y • .... :

CONSIDERANDO: - • .-r-’- .

! , 9uedeconformldadc8nlaResoluclónM.T.S.3.N«735/94.modincatoriadelaResoluclón
M. T. S. S. N* 87/94 corresponde la reformulaclón de su reglamentación.

Porello. - .z' ■
■ - - ; ; r f- '

EL SUBSECRETARIO DE . . ' '
EMPLEO ■ ‘ j -'■ - v. y :' ' •;

S RESUELVE: .

’ Artículo 1’ — El Prógrama Promoción del Empleo Privado aprobado por Resolución MTSS 
N’ y modificado por Resolución MTSS N’ 735/Q4 se reglamenta por las siguientes normas.

.. Art. 2* — Las oficinas públicas de empleo Integrantes de la Red Nacional de Servicios de Empleo 
, prevista en la Ley 24.013. expedirán la constancia de Inscripción en el Registro de demandâtes 

de empleo, en los términos de la Resolución N’ 11/91. ’• - j y/ ( ' 3, ,.í .* . . > ' ' ' ,

Art. 3" — La contratación del personal deberá ser en nuevos puestos de trabajo, con un periodo 
mínimo de cuatro (4) meses, utilizándose las modalidades de contracción previstas en la legislación 
vigente, que se adecúen a cada caso, •- L ............. ; j : _ r .

Art. 4* — Là capacitación profesional se dará por cumplida mediante laS' aœlones de 
capacitación en servicio o en el puesto de trabajo que tuvieren Çgar y la^respecUya ceraficaclón de 

■ la misma, ambas a cargo del empleador;' '' ■
■ ■ ■ . . j t-n \ .i;"-' . .■

Art, 8* — Pena participar, las empresas presentarán la solicitud de adhesión al Programa que, 
como Anexo I de la presente, forma parte de la misma, en tres (3) ejemplares ante la 
Ejecutora de Programas (UTEP) o ante las Gerencias Regionales de Empleo del MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL en las provincias en las que las mismas hayan sido creadas,

i Art. 6’ — La delegación local de la enUdad representativa de los empleadores a la que esté 
adherido el solicitante avalará la solicitud suscrlblerido la misma en el reverso del formulario. En 

! ningún caso el empleador podrá contratar en el marco de este programa sin previa aprobación de 
' la solicitud por la Subsecretaría de Empleo del MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Art. 7* — Las solicitudes ingresadas hasta el día ocho (8) de cada ines a la Subsecret^a de 
' Empleo serán consideradas dentro del mes calendarlo; pasada esa fecha se Incorporarán a las del 

siguiente mes. ' . . —

Art. 8’ — En el supuesto de que se produjere ruptura de la relación laboral establecida al 
i amparo del presente programa, el empleador deberá reemplazar el programa hasta com^et^ él 
i periodo en el término de treinta (30) días, con derecho a conUnuar en el programa. Si hubiere 
i percibido ya parte de la ayuda económica dispuesta en la Resolución N* 735/94, sólo podrá percibir 
! la restante. En caso de no reemplazar el contrato en el término de treinta (30) días deberá relntegr^ 
! al Fondo Nacional de Empleo las sumas abonados por la Administración Nacional de Seguridad 
1 Sodal (A. Ñ, Se. S.) por cuenta y orden del empleador y aquellas que haya recibido para el pago de 
aportes y contribuciones, dentro de los treinta (30) días subsiguientes, si asi no lo hiciere sera 
pasible de una multa equivalente a las sumas no reintegradas oportunamente.

Art. 9’ — Cuando el Programa se ejecute coordinadamente con una íTovincia, la A. N. Se. S. 
i realizará el pago de salarios y de aportes v contribuciones de acuerdo a lo dispuesto por la 
Resolución M. T. S. S. N’ 735/94 y reclamará la proporción que corresponda a la Provincia, la que 
deberá depositar el importe correspondiente en el término de cinco (5) días hábiles de recibida la 
liquidación en la cuenta que determine el A. N. Se. S. Vencido ese plazo se producirá la mora de puro 
derecho.

Art. 10. — Durante todo el tiempo de duración del contrato, se establece el régimen de pago 
directo de las asignaciones familiares. El empleador deberá Informar a la A. N. Se. S. las altas y bajas 
del personal incluido en este programa hasta el día diez (10) de cada mes para que los trabajadores 
perciban las asignaciones familiares correspondientes al mes en curso y los salarlos en los meses 
que asi corresponda.
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I Art. 11. — Una vez recibida la comunicación de que la solicitud de adhesión fue aprobada por 
id Subsecretaría de Empleo, el empleador deberá presentar ante la Delegación de Asignaciones 
Familiares de la A. N. Se. S. más cercana, a los cfccios de cumplir con los requisitos del articulo 
ID’ de la presente, los siguientes formuldrlos: •

■ a) declaración Jurada de cargas de familia, por cada uno de los trabajadores, con su i 
documentación respaldatorla. por única Vez y al Inicio del programa. ¡

b) declaración jurada de certificación ide servicios que presentará mcnsualmentc dentro de lasi 

fechas establecidas, a los efectos de notlBcar las altas y bajas producidas o. en su defecto. SIN 
NOVEDAD para la liquidación de subsidios familiares. ■ i

Art. 12. — La A. N. Se. S. emitirá: ' i

a) Una orden de pago a la orden ole cada trabajador P. E. P. que contendrá el Importei
correspondiente a las asignaciones familiares quien le hará efectiva en la entidad pagadora más 
cercana al domicilio de la empresa más. en lo.s meses que corresponda, de acuerdo al término dell 
contrato, la ayuda económica determinada en 1.a Resolución M. T. S. S. N’ 735/94. la que no podrá' 
superar la suma de pesos doscientos cuarenta f$ 240.-) por mes en concepto de salarlo neto.; 
corriendo por cuenta del empleador la emisión del recibo de sueldo en los términos de los arts. 138^ 
a 141 de la ley de contrato de trabajo, j •

b) También en los meses que corresp jnda. de acuerdo al término del contrato y a lo dlspuestOj
eh la Resolución M. T. S. S. N' 735/94. se emitirá una orden de pago a favor de la empresa.; 
correspondiente a los aportes y contríbuc ones al Sistema de Seguridad Social, exclusivamente por, 
los trabajadores del P. E. P. Dicha orden de pago no podrá superar la suma^de pesos ciento diez,. 

($ 110.-1 por mes por cada trabajador. Ert el caso de que el total de los aportes y contribuciones al 
Sistema de Seguridad Social por cada itabajador sea menor a este monto el empleador deberá 
reintegrar la diferencia al A. N. Se. S. dentro de loá treinta (301 días de efectuado el depósito de los 
nilsmos. si así no lo hiciere scni paslb e de una.multa equivalente al triple de las-^mas no' : 
reintegradas oportunamente. • ............................ ■

. ' 'i... ;

¡ Art. 13. — La Subgercncl.a General de Asignaciones Familiares y Desempleo supervisará el f . 
córrecto cumplimiento por parte de las ¡empresas Incorporadas al P. E. P. de los depósitos del 
Sistema Unico de Seguridad Social, sin p< rjulclo d0 la correspondiente Intervención de la Dirección' 
Cleneral Impositiva (DGI). .

Art. 14. — Derógase por la presente 11 Resolución de la Subsecretaría de Empleo N’ 08 de fecha • 
22 de marzo de 1994. . \ .. ' I

:e. dése fe la Dirección Nacional del Registro Oficial, y 
. n Oficial. — Carlos R. Torres.

' Art. 15. — Comuniqúese, registres 
archívese, previa publicación en el Bolct

)

’ VoTAt: Mo
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Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

EMPLEO
Resolución 1173/94

Apruébase el Programa de Empleo Copartici
pado (PROCOPA)

fto 2-Ba. As.. 27/10/94

VISTO, la Ley Nacional de Empleo N“ 24.013 y el 
Expediente N’ 983.534/94 del registro del 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO; ‘

Que dicha ley contempla la ejecución de 
Programas de emergencia ocupadonal ten
dientes a mejorar los niveles de ocupación 
afectados por razones climatológicas, tec
nológicas o económicas en un sector econó
mico o reglón geográfica determinados.

Que el Óohscjo Federal de Administracio
nes del Trabajo integrado por el MINISTE
RIO DE trabajo y SEGURIDAD SOCIAL 
DE LA NACION y las Administraciones 
Provinciales del Trábelo, ha coincidido en la 
conveniencia de crear programas de promo
ción dd empleo con finandamiento coiijun- 
to de la Nación y las provincias.

Que por ende se tortol necesario crear las 
conAclones insUtuclcmales que faciliten y 
promuevan la puesta en marcha dd PRO
GRAMA DE EMPLEO COPARHCIPADO, 
con un adecuado marco normativo.
Por dio, •

* ■
EL MINISTRO DE trabajo Y . _ 
SEGURIDAD SOCIAL Jr* *
resuelve .. Jas

. ■ -L Jssrsxs .•••riíMKíiiírf-CT-st’wcE:;
Articulo 1* — ApcadMsed PROGRAMA DE 

EMPLEO COPARIICIBADO (PROCOPA), basado 
en la realización de obras de utilidad pública y 
social, intensivas en mano de obra, a ejecutar de 
conlornildad cm lo cq la presente
resolución. ■ twsit

Art. 2* — Podrán acceder al PROCOPA ios 
trabajadores desocupados inscriptos en la Red 
de Servicios de Einpleo prevista por la ley 
N» 24.013. --rr

Art. 3* — Los recursos para d finandamiento 
dd PROCOPA serán estipulados en d convenio 
a suscribir entre d MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y d Gobierno Provlnciai 
respectivo, indicando en cada caso los aportes 
de cada una de las partes, así como los demás 
deberes y atribudones de las mismas.

Alt. 4*—Los recursos asignados por d Fondo 
Nacional de Empleo serán aplicables exdusiva- 
mente al pago de salarios y cargas sociales de 
los beneficiarios del programa, drcunstanda 
que se hará efectiva melante el sistema de 
pago único previsto por la Resoludón MTSS 
N* 883/94.

Art. 8* — El convenio de ejecudón dd PRO
COPA incorporará una cláusula de afectadón 
de recursos de copartidpadón hasta la concu
rrencia con los montos comprometidos por la 
provincia en aquél.

Alt;. 6*—Los trabajadores beneficiarios serán 
contratados por un periodo mínimo de tres (3) 
meaesy un máximo de sds (6) meses, recurrien
do a la modalidad promovida de contrato de 
trabajo por tiempo determinado como medida 
de fomento dd empleo en los términos de los 
artículos 43 a 46 y 108 de la Ley Nadonal de 
Empleo N» 24.013. „

Alt. 7» — El MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACION brindará 
la asistencia técnica y coordinadón Interinstitu- 
donal que d planeamiento y la ejecución dd 
programa requieran. -

Art. 8* — En cada Provincia adherente al 
PROCOPA se integrará la UNIDAD TECNICA 
EJECUTORA DE PROGRAMAS (UTEP). cuyas 
fundones son las previstas en las Resoluciones 
M.T.S.S. N* 89/94: N* 660/94 y N’ 661/94.

ÁíL. — Stm de aplicadón en forma subsl- 
diaila a la presente, las Resoludonea MTSS 
N« 89/94: N* ^/94 y N» 661/94.

Art. 10.—LaSubaecretariade Empleo sertd 
organismo responsable de la ejecudón de este 
Programa asi como de la aplicadán de la presen
te pudlendo reglamentar y/o resolver acerca de 
los a^iectoa no contemifiadoa en ésta.



Rii. L. AH.oii. , 
i3a, eaii/SM ■ .. '■. ..* -i**
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Ministerio de Trabnjo y Seguridad Social

EMPLEO

Resolución 883/94

Adóptense medidas en relación al salario 
neto correspondiente a los trabajadores ta- 
cluldos en loe Programas Intensivos de Tra

bajo.

lis. As., 15/7/94 ibo

VISTO, la Ley 24.013, las Resoluciones M.T.S,S. 
N’ 89/94 y 661/94, los copvenlos susenp- 
los entre el Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social y las respectivas Provincias para 
la ejecución coordinarla de los 
Intensivos de Trabajo y el Exped^e N 
975.427/94 del registro del MINIS lERIO 
DE TRABAJO Y SEGURID/VD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la Autoridad dé Aplicación de la Ley 
24.013 recae en esla cartera de Estado.

Que dicha norma legal crea el Fondo Nacio
nal de Empleo cuya administración y ges
tión compete a éste Ministerio.

Que al amparo de la citada ley se han 
promovido Programas de emergencia ocu- 
paclonal entre los que se encuentran los 
Programas Intensivos de Trabajo (P.I.T.).

Que mctllanlc Convenios con las Provincias 
y Municipalidades se lian asignado recur
sos del fondo Nacional de Empleo, aplica
bles al pago de salarlos y cargas sociales de 
los proyectos aprobados.

Que para posibilitar el pago de sa'mlos y 
cargas sociales en tiempo y fonna. el MINIS
TERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO
CIAL aiKjyará las larcas que actualmente 
desarrollan las Provincias y Municipios.

Que a tal lln se considera oportuno que las 
liquidaciones de sueldos' y aporlw que 
realizan las Provincias y Municipalidades 
sean cfecllvlzadas dlrcclamcntc a los Iraba- 
ladorcs y a los organismos recaudadores 
por el MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGU- 
RID/VD SOCIAL, en lodos los casos por 
cucnla y orden del respectivo empleador,/

Que dicho procedimiento además de agili
zar las tareas que desarrollan los organis
mos Provinclaicsy Munlcl|iales, mejorará el 
control ríe gestión y auditoria Integral dri 
Programa asignado al MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL en los 
respecllvos convenios.

Por ello.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y 
seguridad social 
RESUELVE:

Artículo V — El MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL efccUvlzart^eiv

pago directo, el Importe que 
concepto de asignaciones familiares. ! • •

Art 2* — El MINISTERIO DE TRABAJO.Y 
SEGURIDAD SOCIAL ‘‘‘=1^’'^’?.'"- 
recta en los organismos recaudadores de apor , t 
les y contriburioncs el Importe 
a IM trabajadores del Programa Intensivo de 
Trabajo (PXT.). conforriie a las boletas de ^cp^ • 
ritos que presentará la Provincia•- 
responsable de los aportes y contribuciones.. I

Art 3* — La Provincia o Municipio  ̂c^o , 
emoleador del personal contratado en lod Pto I 
gramas Intensivos de Trabajo (P.l.T.) 
ti conjunto de obligaciones «egales 

de su calidad de emplcac^on „ !
cidas en la Resolución M.T.S.S. N* 661/94 ron 
excepción de la obligación de ^artd á
los trabajadores y los aportes y «’"^'’“’«clonrt a 
los organismos recaudadores, que 
ministerio de TRABAJO Y ,
SOCIAL por exclusiva cucnla y orden del ; 

picador.

Art. 4* — Mediante Resolución de la Subsc- 
crelaria de empleo se establecerán los plazos y 
las condiciones en que cada organlsm^mp^eai- 
dor de trabajadores Incluido en el ’^g'^® 
intensivo de Trabajo (I’.I.T.J. Irá adaptando lo 
establecido en la presente respluclón 1
do la forma actual de pago del salarlo a | 
trabajadores y aportes y rontribucloneá a le» . 
organismos recaudadores. '

Art. 8* — El MINISTERIO DE TRABAJÓ Y ' 
SEGURID/tD SOCIAL efectuará por InletmMlo 
de la Administración Nacional de la Se^rlda •. 
social las transferencias de 
las asignaciones familiares a los trabajador« 
los aportes y contribuciones a los o’í“*“"*“ 
recaudadores correspondientes en •
casos por cuenta y orden de los respective J 
empleadores sin que ello Implique j
guna otra responsabilidad que no sea la del pago 

con subrogación. •• kz •
Art. 6* — Regístrese, comuniqúese, dése a la .• 

Dirección Nacional del Boletín Ollclrf p^ su 
publicación, rcmllasc copla 
DeparLamento de Publicaciones y BlbUoteca y 
archívese. — José A. Caro Figueroa. , •, • .< •
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCI/^
■ ¡ j tw ■ . .T»i

Resolución N* 970/94 j | vP -
Expediente N* 977.588/94 P^b 9P|-S-^'

Bs. As.. 18/8/94 j :

VISTO la Ley Nacional de Empico N’ 24.013. el (¿crelo 2725/91. el P^Tdd
Empleo, la Productividad y la Equidad Sodar, y el Expediente N’ 977.588/94 del registro act 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, y * ’

CONSIDERANDO; ¡

Que la Ley Nacional de Empleo N’ 24.013¡creó el Consejo Nacional del Empleo. la ProducUvldad 

y el Salarlo Mínimo. Vital y Móvil, estableciendo sus competencias. •

Que el Decreto N’ 2725/91 reglamentó i;I funcionamiento del citado Consejo. consUtuyendo 
cuatr?co,¿Sones de carácter perLuente cpn fu.iclones especillcas y miembros representarles 

de los actores sociales. | < i -
Que el -Acuerdo Marco para el Empleo,'la Productividad y la Equidad Social', suscripto ^r 

representantes del Gobierno Nacional, del,sector empresario y del sector slndl^ 
mecanismos de participación tendientes a opUmlzar la loma de decisiones en el marco de una 

avanzada concertaclón social. | "í ’
Que dicho Acuerdo prevé, asimismo, la tíonslltuclón de un Consejo Asesor del Fondo Nación^ 

de Empleo en el seno del Consejo del Empleo, la ProducUvldad y el Salarlo Mínimo. Vital y MóvU.

Que es voluntad poliUca del Gobierno Nacional Impulsar el tripytismo y la partldpadón 
InforniaUva y consultiva de sindicatos y ci ipleadorcs en la gesUón de dclemilnadas políticas 

públicas. ’ - ■

Que tal mecanismo pcnnltirá a los aeldres sociales presentar propuestas concretas para la 

mejor utilización de los recursos del Fondo Nacional de Empleo. .. ■ - -■
I 'ti':

Por .ello. I ■ . r,, .
EL MINISTRO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL •
RESUELVE: . .

‘Articulo !• — ConsUtulr el Consejo Asesor del Fondo Nacional de Empleo en el seno de la 
Comisión de Empleo del Consejo Nacional dpi Empleo, la Productividad y el Salarlo Mínimo. Vi,tal 
y Móvil creado por Ley N’24.013 y regíame iLado por Decreto N’2725/91. , ,

: Art. 2’ — El Consejo Asesor del Fondo Ní clonal dé Empleo estará presidido por el Sr. Sec-reUvlo 
de Trabajo, e Integrado por cuatro (4) reprcsdntantes de los empleadores, cuatro (4) representantes, 
de Ips trabajadores y cuatro (4) representarilcs dcl Poder Ejecutivo Nacional. j • '

. • *
'Alt. 3’ — Son funciones del Consejo Ai^sor del ¡Fondo Nacional de Empleo: , , ’

■’a) Recabar Información, formular esliudlos. compilar estadísticas, efectuar consultas y 
elatxirar propuestas relativas a las políticas 4c empleo y a la gestión del Fondo Nacional de Empleo.

I I • ,
¡b) Proponer programas de fomento di empleo producUvo con el correspondiente cálculo 

presupuestario. ■' ■ ■

el Efectuar el seguimiento y control d : la aplicación del Fondo Nacional de Empleo a 
programas y presupuestos oportunamente dclliildos. proponiendo las correcciones que cstlni 

opdrtunas. , ’ ,

Art. 4* — El Consejo Asesor del Fondo Nacional de Empleo actuará como de
Información y consulta elevando sus conclusiones a la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Marco 
y. en su caso, a la Inslancl.-i admlnlslraUvaj con competencia en la materia.
'i i : ■

Art. 5» - Las organizaciones de empleadore.s y de trabajadores Ormanlcs 'Acuerdo Marco p^ 
el Empleo, la Productividad y la Equidad S^lal" designarán sus rcsp^llvM
la Qoiiilslón Asesora del Fondo Nacional dcjEmplea en los ténnlnos del articulo 2 de la presente.

Art. 6’ — Regístrese, comuniqúese, dése a la Dirección Nacional del Boletín Oflctól. remítase 
copla autenticada al Departamento Publicaciones y Biblioteca y archívese, previa publicación. 
JOSE ARMANDO CARO FIGUEROA, Mlnlsbu de I rabajo y Seguridad „ oq/R/qA

j C. X. 1/ o I» Z/O» V» XZ7/ o/ *

r.

-,

presupuestario.
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Consejo Nacional del Empleo, la 
Productividad y el Salario Mínimo. Vital y 
MóvU

EMPLEO
Resolución 2/04

' Fijase el monto de la Prestación por Desem
pleo.
Hs. As.. 30/8/94 f Y

\9STO lo (Üspuc.slo en los artículos I 18. 135 
ínc. h) y 137 de la Ixy Nacional de Empleo 
N’ 24.013 y Decreto 2725 del 26 de dlcicm- 
hre de 1991; y

CONSIDERANDO:
I

Que corresponde al Consejo Nacional del 
Empleo, la Productividad y el Salarlo Mínl- 
Ilio Vital y Móvil determinar iwrlódlcamenlc 
los montos ininlmos y máximos y el porcen
taje previsto en el art. 1 18 correspondiente 
a los primeros cuatro meses de la presta

, clon |K)i desempleo.
i ’
' Que las decisiones del Consejo deben ser 

adoptadas jxtr mayoría de dos tercios y en 
caso de no lograrse ésta al tcnnlno<lc dos (2) 
sesiones su IVesldcnle delie laudar resjicc- 
lo de los puntos en controversia.

Que en las dos Reuniones Plcnarlas del 
Conscio destinadas al tratamiento de la 
situación actual del Sistema de Prestacio
nes por Desempleo y consideración del 
diclaincn de la Coiiilslón Interna del Salario 
Miiiiino. Vital y Móvil y Prestaciones (xir 
desempleo celebradas los días 23 y 29 de 
agosto dei aito 1994 no se logró consenso 
entre sus Integrantes ni la mayoría necesa
ria para adoptar una decisión al respecto.

Que consecuentemente corresponde al 
IVcsidentc del Consejo alxx'arsc a ia deci 

' sión de la cuestión en controversia.

Que la última iljación de la Prestación por 
Dc.scinpico correspondió a la establecida 
por Resolución C.N.E.P.S.V.M.M. N’ 01 de 
fecha 25 de setiembre de 1992.

Que el art. 24 del Decreto 2725 reglamenta
rlo del art. 135 ine. b) de la Ley 24.013 

i establece que para la determinación de la 
I’Testación, por Desempleo deberán tenerse 
en cuenta los recursos disponibles riel 
Fondo Nacional del Empleo.

Que es Indudable que se rieben adecuar los 
porcentajes y las posibilidades del sistema 
como una forma de contribución al bien 
común.

I

I
Que del estudio efectuado en el seno de'la 
Comisión Pcmianentc del Salarlo Mínimo, 
Vital y Móvil y Prestaciones por Desempleo 
se c.xlrae que las Prestaciones por Desem
pleo lian aumentado tanto en los casos, 
como en los montos crogatios mcnsualmen- 
tc, por diferentes causas, entre ellas: mayor 
y mejor difusión del sistema; regulartzaclón 
del empleo no registrado y excesiva pemla- 
nencia en el sistema de lo.s beneficiarlos. 
Esta última situación contribuye en forma 
directa a dlllcultar la rcinserclón laboral 
posterior, contrariando la flnaltilad de todo 
sistema de sustitución de renta, que debe 
resolver cuanto antes la reubicación civ el 
mundo del trabajo al desocupado, tanto por 
razones de equilibrio técnico, económico y 
financiero del sistema, como por razones de 
economía y de solldarid.ad. en cuanto que ia 
baja de un beneficiarlo se corresimude con 
la posibilidad de Ingreso futuro de otro, que 
lo ncccsllará con premura, por lo que resul
ta necesario el dictado de la nonna correc
tiva.

Que atento a las consideraciones previa
mente expueslas corrcspontle establecer ia 
prestación mensual y el limite minlnio y 
máximo de tal forma que el mismo guarde 
relación con el Importe del Salarlo Mínimo, 
Vital y Móvil; con los mínimos salariales 
convenclonados más representativos y con 
las paslvldade.s minlma.s que se perciben.

Por ello.

EL PRESIDENTE DEL CON.SEJO NACIONAL 
DEL EMPLEO. 1-A PRODUCriVlDAD Y EL I 
SALARIO MINIMO. Vfl’AL Y MOVIL !
LAUDA:

Artículo 1* — Fíjase el monto de la PRESTA
CION POR DESEMPLEO durante los primeros 
cuatro meses para trabajadores convenclona
dos o no convenclonados en un cincuenta por 
denlo (50 %) del importe neto de la mejor 
remuneración mensual, nonna! y habitual del 
trabajador en los sets (6) meses anteriores al 
cese del contrato de trabajo que dio lugar a la 
situación de desempleo.

Alt. 2* — Establécese que cuando la extinción 
del contrato de trabajo fuere consecuencia de un 
acuerdo alcanzado por el empleador y la repre
sentación sindical de los trabajadores, en el 
marco de un Procedimiento Preventivo de Crisis 
en los lénnlnos del Capítulo VI de In Ley 24.013, 
el Ministerio de lYabajo y Seguridad Social, al 
momento de homologar dicho acuerdo y con 
comunicación a ia Subsecrcbiria de Empleo, 
podrá elevar el porcentaje dcllnldo en el articulo 
anterior para la PRESTACION POR DESEM
PLEO llevándolo hasta el ciento [Kir ciento 
(100 %) del Importe allí definido. i

(
Art. 3* — Fíjanse los montos mínimo y máxi

mo de la PRE.STACION MENSUAL POR DE
SEMPLEO cu las sumas de peso.s ciento cin
cuenta ($ 150) y Irescicntos ($ 3001. respectiva
mente. '
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EMPLEO
Decreto 1547/94 , . . '

Apruébase el Programa Nacional de Pasantías 
para la Reconversión (PRONAPAS).

Bs. As.. ,31/8/34

Vl.rrO la l^y Nacional de Empleo N’ 24.01.3 y, 

CONSIDERANDO:

Que la Lej' Nacional de Empleo contempla 
la ejecución de programas para mejorar las 
caJillcacloncí profesionales de los trabaja
dores, en especial de aquellos que se en
cuentran desocupados.

Que resulta exúdente la necesidad de actua
lizar y adecuar los conocimientos teóricos y 
prácticos de un importante contingente de 
trabajadores a los modernos requerimien
tos del i: lindo del trabajo, para optimizar la 
productlidcad y obtener un mejor posiclo- 
namienio en materia de compelltividad.

Que el aprendizaje en las propias empresas 
facilita al trabajador la adquisición de las 
destrezas, habilidades y aptitudes requeri
das para encontrar empleo productivo.

Que el Gobl.rno entiende Imprescindible 
apc yar los procesos de calificación profesio
nal y aprendizaje que iaclllten la rcconver- 
si. i de los .rabajadores desocupados para 
su reincorporación a la actlvlda 1.

Que resulta c onveniente animar a las 
empresas a que brinden a los trabajadores 
desocupados actualización de conociiiiien- 
tos, habilidades y aptitudes para su inser
ción laboral.

Que corresponde tomar los recaudos perti
nentes para posibilitar la adhesión de los 
trabajadores desocupados al proceso de 
reconversión y recntrenamlenlo.

Que por todo ello se torna necesario crear 
1..S condiciones Institucionales que faciliten 
y promuevan la puesta en marcha de un 
PROGRAMA NACIONAL DE PASANTIAS 
PARA LA líECONVERSION. con un adecua
do marco nonnuUvo.

Que la presente medida sédlcta en virtud de 
la facultad conferida por el articulo 99 inci
so 2 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello.

EL PRESIDENTE . •
DE lA NACION ARGENTINA 
DECRETA-

Artículo 1» — Apruébase el PROGRAMA 
NACIONAL DE PAS.ANTIAS PARA LA RECON
VERSION (PRONAPAS) a ejecutar de conformi
dad con las prescripciones del presente Decreto 
y su reglamentación, el que coniará con flnan- 
ciamlento del Fondo Nacional de Empleo creado 

! por la Ley N’ 24.013.

Art. 2’ — Podrán acceder al PRONAPAS los 
trabajadores desocupados Inscriptos en la Red 
de Servicios de Empleo prevista por la Ley 
N' 24.013. La finalidad de las pasantías Inclui- 
da.s dentro de este program.a es actualizar, 
arlccuar y/o complementar los conocimientos 
laborales del pasante con una práctica que lo 
habilite para el ejercicio de una profesión u 
oficio.

Art. 3’ — Para tal fin el Fondo Nacional de 
: Empico asignará hasta la suma de PESOS 
; DOSCIENTOS ($ 200.-) por pasante y por mes en 
i concepto de beca o ayuda, la que se hará efectiva 
I por Intermedio de la Administración Nacional de 
• Seguridad Social en los términos y condiciones 
¡ que fije la reglamentación y en un todo de 
i acuerdo con lo dispuesto por los a'ticulos' 11 • y 
i 12* del presente Decreto.

Art. 4* — El Fondo Nacional de Empleo sufra
gará los gastos que demande la cobertura de las 
primas de los seguros que corresponda contra
tar para garantizar la responsabilidad civil 
hacia terceros en el marco de las actividades que 
desarrollen los pasantes en las empresas inte
gradas al Programa.

Art. 5* — Las empresas podrán adherir al 
PRONAPAS mediante solicitud al MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL manifes
tando conocer y aceptar los términos dcl presen
te Decreto y su reglamentación. Tendrán priori
dad en la Incorporación al Programa aquellas 
empresas que manifiesten compromiso de con
tratación del pasante bajo cualquier modalidad 
contractual con posterioridad a la finalización 
de la pasantía. ■ r ' , ' •

Art. 6’ — Quedan excluidos de este programa 
los trabajadores en acUvidad. lo.s dcsocupado.s 
beneficiarios de prestaciones por desempleo y 
los beneficiarios de jubilaciones o pensiones,

i Art. 7’ — Los lugares o instalaciones donde se 
; desarrollan las pasantías, deberán reunir las 

condiciones de higiene y seguridad estipuladas
: por la Ley N’ 19.537.

i Art. 8’ — Las pusuntias cfecluada.s en el 
' marco del presente programa tendrán una 
5 diira-lón mínima de UN (1) mes y máxliim de 
' TRES (3) meses. 1.a autoridad de aplicación 

podrá prorrogar la pasantía, a petición de 
ambas parles, y por un único periodo adicional 
de hasta TRES (3) meses.

Art. 9’ — En la solicitud de admisión, la 
empresa Infonnará a la autoridad de aplicación 
la duración de la actividad diaria de los pasan
tes. En ningún caso podrá exceder de SEIS (6) 
horas por dia y de TREINTA y TRES (33) horas 
semanales.

Art. 10.— La situación de pasantía no genera 
relación jurídica alguna entre la empresa adhe
rida al PRONAPAS y el pasante.

Salvo la obligación dcl MINISTERIO DE TRA
BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL de abonar el 
monto de la ayuda o beca, la pasantía tampoco 
genera relación Jurídica entre este ministerio y el 
pasante.

Art. 11.— Son obligaciones de la empresa 
• adherida al PRONAPAS:
I 1) Designar un tutor por cada 10 pasantes, 

í _
i 2) Comunicar a la Au loridad de Aplicación los 
¡ contenidos de la actividad formativa a realizar 
: durante la pasantía.

3) Emitir, al finalizarla pasantía, una certifi
cación donde consten la (irácllcas efectuadas y 
la calificación adquirida por el pasante.
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Art. 12.— Será aulorldad de Aplicación del 
presente Decreto el MINISTERIO DETlíAÜAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, teniendo a su cargo las 
siguientes atribuciones:

1) Admitir o rechazar las solicitudes de adhe
sión al Programa que formule la empresa.

2) Controlar el cumplimiento de la dnalidad 
formativa de la pasantía, asi como la observan
cia de las condiciones lijadas en el presente 

Decreto.

,3) Pagar el monto de la beca o aj'urta, en el 
tiempo 5' forma convenidos.

4) Conv-alldar la certificación expedida por la 

empresa.

5! Reglamentar el presente Decreto dentro de 
los DiEZ (10) días de su publicación, pudlcndo 
asimismo resolver sobre las cuestiones no In
cluidas expresamente en los artículos ptccedcn- 
tes. .

Art. 13. — Comuniqúese, publiquese. dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. — MENEM. — José A. Caro Flgueroa.
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RESOLUCION 2 (C.N.E.P. i S. M.V. y M.) 

Trabajo — Prestación por desempleo — Montos 

— Determinación.

Fecha: 30 agosto 1994.
Publicación; B. 0.1/9/94.

1« - Fíjase el monto de la prestación por desempleo 

durante los primeros cuatro meses para 
convencionados o no convencionados en un cincuenta 
Dor ciento (50 %) del import' íieto de la me|or remun - 
K™Sal.'normal V-..L
seis (6) meses anteriores a cese del contrato de trabap 
que dio lugar a la situación de desempleo.

2« — Establécese que cuando la extinción del contra
to de trabajo fuere consecuencia de un 
zado por el empleador y la representación smde 
los trabajadores, en el marco de un° 
preventivo de crisis en los términos del capitulo1VI de la 
ley 24 013, el Ministerio de Trabajo y Segundad Socia. 
al momento de homologar dicho acuerdo^y con comu- 
nlcación a la Subsecretaría de Empleo, podrá^elevar e 
porcentaje definido en el artículo antenor para la. pres 
tación por desempleo llevándolo hasta el ciento por 
ciento (100 %) del importe allí definido.

3«__Fíianse los montos mínimo y máximo de la
prestación mensual por desernpleo en las^surnas^de 
pesos ciento cincuenta ($ 150) y trescientos {$ 300), 

respectivamente.

4« — Comuniqúese, etc. — Etala.
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Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

EMPLEO '

Resolución 1173/94

Apruébase el Programa de Empleo Copartici
pado (PROCOPA)

Bs. As.. 27/\Q/Q^ feo !í- ,

VISTO, la Ley Nacional de Empleo N’ 24.013 y el 
Expediente N* 983.534/94 del registro del 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que dicha ley contempla la ejecución de 
Programas de emergencia ocupacionai ten
dientes a mejorar los niveles de ocupación 
afectados por razones climatológicas, tec
nológicas o económicas en un sector econó
mico o región geográfica determinados.

Que el Óoíisejo Federal de Administracio
nes del Trabajo integrado por el MINISTE
RIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DE LA NACION y las Administraciones 
Provinciales del Trabajo, ha coincidido en la 
conveniencia de crear programas de promo
ción del empleo con finanriamiento conjun
to de la Nación y las provincias.

Que por ende se tom^ necesario crear las 
condidmes instituciones que faciliten y 
promuevan la puesta en marcha del PRO- 
(HiAMA DE EMPLEO COPARTICIPADO. 
con un adecuado marco normativo.
Por ello, ■¿.-.•A.'-' ■ --r-rr-t'n"-!

- ■ ■ ■ ■ ’
EL MINISTRO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ? i» ¿,^<1 * 
RESUELVE , .«las

••• ■ • xársxT íi<icsccr
Aitfeulo !■ — ^midMaecl PROGRAMA DE 

EMPLEO COPABTICIBADO (PROCOPA), basado 
en la realización de obras de utilidad pública y 
social, intensivas en mano de obra, a ejecutar de 
conformidad con lo establecido en la presente 
resolución. ‘rñsawjnt’:;.

Art. 2* — Podrán acceder al PROCOPA los 
trabajadores desocupados inscriptos en la Red 
de Servicios de Empleo prevista por la ley 
N* 24.013. --rr -

Art. 3* — Los recursos para el finandamlento 
del PROCOPA serán estipulados en el convenio 
a suscribir entre el MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y el Gobierno Provincial 
respectivo, indicando en cada caso los aportes 
de cada una de las partes, asi como los demás 
deberes y atribuciones de las mismas. .

Alt. 4*—Los recursos asignados por el Fondo 
Nacional de Empleo serán aplicables exclusiva
mente al pago de salarios y cargas sociales de 
los beneficiarios del programa, circunstancia 
que se hará efectiva mediante el sistema de 
pago único previsto por la Resolución MTSS 
N* 883/94.

Art. 5* — El convenio de ejecución del PRO
COPA incorporará una cláusula de afectación 
de recursos de coparticipación hasta la concu
rrencia con los montos comprometidos por la 
provincia en aquél.

Alt. 6*—Los trabajadores beneficiarios serán 
coiitratados por un periodo mínimo de tres (3) 
meses y un máximo de seis (6) meses, recurrien
do a la modalidad promovida de contrato de 
trabajo por tiempo determinado como medida 
de fomento del empleo en los términos de los 
artículos 43 a 46 y 108 de la Ley Nacional de 
Empleo N> 24.013. ,

Alt. 7» — El MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACION brindará 
la asistencia técnica y coordinación interinstitu
cional que el planeamiento y la ejecución del 
programa requieran. -

Art. 8* — En cada Provincia adherente al 
PROCOPA se integrará la UNIDAD TECNICA 
EJECUTORA DE PROGRAMAS (UTEP). cuyas 
fundones son las previstas en las Resoluciones 
M.T.S.S. N* 89/94; N» 660/94 y N* 661/94.

ÁiL. 9* — Son de aplicación en forma subsi
diarla a la presente, las Resoluciones MTSS 
N* 89/94: N« 660/94 y N* 661/94. \ _ 5^.

Alt. 10.—La Subsecretaría de Empleo será el 
organismo responsable de la ejecución de este 
Programa asi como de la aplicación de la presen
te pudiendo reglamentar y/o resolver acerca de 
los a^iectos no contendidos en ésta.
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EMPLEO

Decreto 2072/94

Pian para Empresas en Crisis. Su regulación.

Bs. As. 25/11/94

VISTO las disposiciones de la Ley Nacional de 
Empleo N’ 24.013, la Ley de Convenciones 
Colectivas de Trabajo N’ 14.250y sus decre
tos reglamentarlos, y

CONSIDERANDO:

Que en las actuales condiciones de 
competltlvldad y de integración de nuestra 
economia en los mercados internacionales, 
las empresas están obligadas a adaptarse a 
los nuevos escenarios para lo cual deben 
abordar procesos de Innovación tecnológi
ca, de reorganización y de reconversión.

Que, en determinadas circunstancias, tanto ■ 
como consecuencia de la lógica de los mer
cados competitivos como de estos procesos, 
las organizaciones productivas se enfrentan 
a situaciones de crisis, viéndose precisadas 
a realizar ajustes en sus dotaciones de per
sonal que concluyen en despidos o suspen
siones.

Que para prevenir y, en su caso, atenuar 
estas consecuencias sobre el empleo, la Ley 
Nacional de Empleo ha instituido el Proce
dimiento Preventivo de Crisis que se tramita 
cuando las empresas deciden realizar sus
pensiones o despidos colectivos, fundados 
en razones de fuerza mayor, causas econó
micas o tecnológicas.

Que la Resolución N® 2 de fecha 30 de agosto 
de 1994 del Presidente del CONSEJO NA
CIONAL DEL EMPLEO. LA PRODUCTIVI
DAD Y EL SALARIO MINIMO, VITAL Y MO
VIL abre la posibilidad de elevar la cuantía 
de la prestación por desempleo, en aquellos 
casos en los cuales la extinción del contrato 
haya sido acordada en un Procedimiento 
Preventivo de Crisis, lo que motivará a las 
partes a utilizar con mayor frecuencia esta 
Via de solución de los conflictos derivados de 
la adecuación de las plantas de personal.

Que para que este procedimiento cumpla 
verdaderamente con su finalidad preventi
va, y para que contribuya a atenuar las 
tensiones sociales que se producen siempre 
que se adoptan medidas de reorganización, 
es preciso promover las negociaciones di
rectas entre el empleador y la asociación 
sindical que la propia Ley prevé durante la 
tramitación del expediente de crisis.

Que. asimismo, para que las partes convo
cadas al Procedimiento y la Autoridad Labo
ral encargada de su tramitación y resolu
ción. dispongan de suficientes elementos de 
juicio, es necesario definir el contenido mí
nimo de la presentación iniclal -que abre
dicho procedimiento.

Que si bien es cierto que la Ley Nacional de 
Empleo deja a salvo las facultades del em
presario para adecuar su planta de personal 
según las exigencias de mercado, no es 
menos cierto que el empresario debe utilizar 
la vía del despido por causas económicas o 
tecnológicas con responsabilidad y cuando 
existan probadas-razones que lo habiliten 
para ello. En todo caso, el empresario debe 
proponer a las partes, medidas encanfina- 
das a superar la crisis o atenuar sus efectos. 
El presente Decreto enumera las medidas 
que el empresario debe evaluar y, en su 
caso, proponer.

Que ante tales circunstancias, resulta im- 
prescmdlble que los sectores Involucrados 
propongan individual o conjuntamente al 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, el mencionado plan sodai, que 
deberá respetar los contenidos mínimos que 
garanticen los objetivos precedentemente 
expuestos, en fundón de lo cual se brindará 
a los actores sociales la asistencia técnica 
necesaria, para afrontar las diversas sitúa- 
dones de complejidad que tales planes ge
neren.

Que a dichos efectos es necesario crear una 
unidad técnica con facultades para solicitar 
los informes que fueren necesarios y con 
capacidad suficiente para realizar una tarea 
de asistencia técnica a los actores sociales.

Que el presente decreto da cumplimiento al 
‘Acuerdo Bilateral' suscripto el 25 de julio 
de 1994 entre el GOBIERNO DE LA NACION 
y la CONFEDERACION GENERAL DEL TRA
BAJO. en virtud del cual el PODER EJECU
TIVO NACIONAL se comprometió a regular 
un ‘PLAN PARA EMPRESAS EN CRISIS".

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del articulo 99 
inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello.

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Articulo 1* — Cuando el Procedimiento Pre
ventivo de Crisis se inicie a instancias del 
empleador y se refiera a empresas de mas ae 
CINCUENTA (50) TRABAJADORES, la presenta
ción inicial deberá, como mínimo, expllcltar las 
medidas que la empresa propone para superar la 
crisis o atenuar sus efectos.

En especial, indicará qué tipo de medidas 
propone el empleador en cada una de las si
guientes materias:

a) Efectos de la crisis sobre el empleo y en su 
caso, propuestas para su mantenimiento.

b) Movilidad funcional, horaria o salarial.

c) Inversiones, innovación tecnológica, 
reconversión producttvay cambio oiganlzadonal.

d) Recallficadón y formación profesional de la 
mano de obra empleada por la empresa.

e) Recolocación interna o externa de los traba
jadores excedentes y régimen de ayudas a la 
recolocación.

f) Reformulación de modalidades operativas, 
conceptos y estructura remuneratorias y conte
nido de puestos y funciones.

g) Aportes convenidos al.Steteoiá. Integral de 
Jubilaciones y Pensiones.

h) Ayudas para la creación, por parte de los 
trabajadores excedentes, de emprendlmlentos 
productivos.

Cuando la propuesta del empleadt ; para su
perar la crisis incluya reducciones de la planta 
de personal, la presentación inicial deberá:

a) Indicar el número y categoría de los traba
jadores que se propone despedir.

b) Cuantlficar la oferta Indemnlzatorla dirigi
da a cada uno de los trabajadores afectados.
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Alt. 2* — En el caso de que la presentación 
inicial no cumpliera con los requisitos legales y 
reglamentarlos, la autoridad de aplicación inti
mará la subsahaclón de los defectos, suspen
diendo la tramlteclón del procedimiento.

Art. 8* — Créase en el ámbito de la SUBSE
CRETARIA DE RELACIONES LABORALES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO
CIAL, la UNIDAD DE TRATAMIENTO DE SITUA
CIONES DE CRISIS.

En la sustanclaclón de los Procedimientos 
Preventivos de Crisis, la mencionada Unidad 
brindará asesoramlento técnico a los sindicatos 
y a los empleadores, pudlendo solicitar informes, 
realizar investigaciones, y producir dictámenes, 
con el fin de obtener un mejor resultado de su 
actuación y evaluar adecuadamente la apertura 
y seguimiento de este procedimiento.

Art. 4* — Cuando la extinción del contrato de 
trabajo fuere consecuencia de un acuerdo alcan
zado entre el empleador y la. representación 

sindical de los trabajadores en el marco dcun 
Procedimiento Preventivo de Crisis, el MINISTE
RIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, al 
momento de homologar dicho acuerdo, podrá 
acordar mejoras en la prestación por desem
pleo. en la cuantía que reglamentariamente 
se'ñje. y dentro de lias disponibilidades presu

puestarias.

Art. 8* — Comuniqúese.' publíquese. dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese. _ menEM. — José A. Caro Flgueroa.
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Exceptúase'a empleadores que contraten á 
Kdótonnlnados trabajadores, del pago de eon- 
L '■ trlbnclones al Régimen Nacloa^''d3Tynblla4 
P' cloúWfy’íéiiirfon^i *Í*^?*'^*Z'

VISTO el articulo 3» InfclSO 2’ de la Ley 24.465d 
i'8 »yfK' ' í’l

'í'CONSIDERANDO:
■ ■ ’*1 / ■'

Que el artículo 3* de la Ley N* 24.465 
regula la modalidad especial de fomento: 
del empleo, contrato dlri^do a fomentar; i 
entre otras, la Contratación de trabajado- \ 
res mayores de Cuarenta años. ■ , ' '

■. í-, 'Que 'la norma mencionada en el 'VISTO 
f .- 'establece que el PODER EJECUTIVO NA- 

i 'CIONAL podrá modificar las excepciones 
de las contribuciones patronales al SIste- ■ 
má de Seguridad Social con carácter gene
ral o para áreas geográficas, áctlvldades o 

i'. categorías de beneficiarios'determinadas.

Que en la actualidad existe un conjunto de 
personas estimada en casi TRESCIENTOS 

' MIL (300.000) que habiendo realizado apor- 
. .. :tfe8 jubllatorioB por el periodo.de TREINTA

(30) años no se encuentran en condiciones ' 
"^de acceder a los derechos jubllatorios por 

‘ no reunir los requisitos dé edad adecua- 
j ,dqs- . . , , ' . ■ , ■ ' / ■, j
>.-‘í ’ ■ ' ■ : ■ ■■ • ;j*i

-í Que es necesario contemplar Incentivos! ' 
especiales que faciliten la colocación de 
quienes cuentan con una edad avanzada 
que, por una parte le dificulta su conside
ración por peute de las empresas y, por la 
otra no le £ücanza pará jubilarse,«> ab.

Que se propone fomentar la contratación: 
de los trabajadores comprendidos entre 
CINCUENTA Y CINCO (55) y SESENTA (60) 
años, según se trate de mujeres o varones,^ 
y que en la actualidad no están desarro
llando ninguna actividad remunerativa.,

. Que el presente se dicta en 'virtud de las : 
atribuciones conferidas al PODEREJECU-, 
TIVO NACIONAL por el articulo 99 inciso 2!*i. 
de la CONSTITUCION NACIONAL. , 

contribuciones' patronales al REGIMEN NA
CIONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES a 
los «npleadoreí que cont^||gy¿a^feajajd^p^ 
que rcúnart loa si^ent^ reqti}91.tó«S»»v.

! CQtlSSlAÑOS 3liquiifl9i!>MI»íri?na<M§^g^A.
1 (60) AÑpS tratándose de muJereSiySEISENy  ̂Y 1 

C)í4CQ(65).AÑp§.tt;a^do8edey^pn

I b) Acrediten TREINTA (30) AÑOS de seríelos
! con aportes computables en uno a más regíme- 
' nes comprendidos en ,el^steinq,(l,q reciproci

dad., i,
c) Qué no sean beneflclários,,dq,^ñingu ' 

prestación prevlslonal. ■'
■ , ■ ■ ' ■ . ■■■■ i'rrí''' • ■ "■

i d) Que al tiempo del dictado de este decreto 
' no se encuentren realzando actividad remune- 
! rativa alguna ya sea en relación de dependen
' cia o en calidad (le.trabajador aufÁnq^Qí^:; ¡, * 
i lívr Maiti5!r?--í3cp;rj'’^eni?tí^t«i>'’> áus 'toiAémej 
I ■■ 2^it. 2* — La comunicación de estos, fundar,.
I mentós deberá efecUvlzarse-, a través de las 
' modalidades establecldaswa» fomento del .em

pleo. previstas en el artículo 3’ de'la, 'Liqr 
N“Í4.465. >,« • •' ! -¡'ó.;: ' f .

, , . . , ■ ■ , , , .j( ' - ’.I* • ■
Ált. 3" — Comuniqúese,, publíquese,, dése a 

la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MENEM —• Bduardq .^ansá. —

j Jo8éA.CaroFlgueroa. :

Por ello,

EL PRESIDENTE > ■ V 
DE LA NACION ARGENTINA, y, 
DECRETTA: j

periodo.de
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Administración Nacional de la 
Segnrldad Social

SEGURIDAD SOCIAL

Resolnelón 40/9B

Establécese qne corresponde qne los traba* 
jadores contratados bajo las modalidades de 
contratación previstas en determinados ar- 
tlenlos de la Ley 24.013, perciban subsidios 
y asignaciones familiares a los que fueran 
acreedores.

Bs. As., 5/9/95 , r\

VISTO las modalidades de contratación previs
tas por los artículos 43, 47, 51 y 58 de la 
Ley 24.013: y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N* 24.013 promueve los contra
tos de trabajo de tiempo determinado como 
medida de fomento de empleo, por lanza
miento de nueva actividad, de práctica 
laboral para jóvenes y de trabajo-forma
ción. los cuales están dirigidos a mejorar la 
situación soclo-economlca de la población.

Que el articulo 29 de la ley citada 
precedentemente establece el principio de 
Igualdad de trato entre los trabajadores 
permanentes y los contratados bajo cual
quiera de las modalidades de contratación 
creadas por esta Ley como medida de fo- 

'mentó del empleo.

Zà.oe.fií.L. ■

li&r

ewLp ito
Que por ello y teniendo en cuenU d prind|4o 
de Igualdad InsUtuldo por d articulo 29 de la 
normativa legal dtada precedentemente, 
corresponde que los trabajadores contrata
dos bajo las modalidades de contratadón 
previstas en los artículos 43, 47, 51 y 58 de 
la Ley N* 24.013 perdban los subsidias y 
asignaciones familiares a los que fueran 
acreedores. I

Que la presente se dicta en uso de las 
facultades conferidas por el Articulo 3° del 
Decreto N° 2741/91 y el articulo 36 de la 
Ley N* 24.241. _ „

Por dio. ■

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL'
RESUELVE:

Articulo 1” — Establecer que corresponde 
que los trabajadores contratados bajo las mo
dalidades de contratación previstas en los ar
tículos 43, 47, 51 y 58 de la Ley N* 24.013 
perciban los subsidios y asignaciones familia
res a los que fueran acreedores.

Art. 2° — Comuniqúese, publiquese. dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese — Alejandro Bramer Markovlc.

Que los empleadores que adqpfcn, estas— 
modalidades de contratación quedan exen
tos por estos tipos de contratos de las 
contribuciones patronales al Sistema Uni
co de la Seguridad Sodai (S.U.S.S.). .

Que teniendo en cuenta el gran número de 
trabajadores contratados bajo cualquiera 
de las modalidades de contratadón crea
das por los artículos 43,47,51 y 58 de Ley 
N* 24.013 y considerando que por los mis
mos no se efectúan contribudones patro
nales, resulta necesario resaltar que la 
exención de dichos aportes es un beneficio 
otorgado al empleador tendiente a mejorar 
la situación socioeconómica de la pobla
ción, adoptándose como «je prlndpal la 
política de empleo que tiende a hacer 
operativo el derecho constltudonal de tra
bajar.

f-.,
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Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

EMPLEO

Resolución 12S/9S

Créase el Programa de Relnserclón Laboral (P. R. L.).

Bs. As.. 19/8/95
1^3..10.^^

VISTO la Ley Nacional de Empleo N° 24.013 y el Expediente N° 1.005.433/95 del registro del 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que es voluntad política del Gobierno Nacional posibilitar el reingreso al trabajo de 
a<|uellos trabajadores desocupados por razones ajenas a su voluntad.

Que el Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo instituido por la Ley Nacional de 
Empleo N* 24.013 en su Titulo IV constituye un mecanismo de percepción de Ingresos 
para trabajadores cesantes durante un periodo destinado a la búsqueda de un nuevo 
empleo.

Que resulta importante que dichos trabajadores reingresen cuanto antes al mercado de 
trabajo toda vez que la experiencia comparada demuestra que a mayor tiempo en el 
desempleo son mayores las dillcultades de Inserción.

Que los mecanismos de Incentlvación a la contratación mediante programas específicos 
han brindado resultados satisfactorios.

Que resulta oportuno aplicar los recursos del Fondo Nacional del Empleo a políticas 
activas de empleo.

Que la experiencia Internacional y las recomendaciones realizadas por la Organización 
Internacional del Trabajo, coinciden en reformar los sistemas por desempleo, con el fin 
de reducir el desempleo de larga duración y transformarlo en un incentivo para la 
generación de empleo.

Por ello.

EL MINISTRO DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

Articulo !• — Créase el Programa de Relnserclón Laboral (P. R. L.). Este Programa se 
ejecutará por Intermedio de la Subsecretaría de Empleo del MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL de conformidad con las prescripciones de la presente Resolución.

2* Las empresas que contraten a beneficiarios del subsidio por desempleo por un 
período no Inferior a dos (2) veces el tiempo de las prestaciones pendientes, serán acreedoras a 
una ayuda mensual equivalente al monto de la prestación pura, excluidas asignaciones 
familiares, a las que tenga derecho el trabajador contratado.

El referido subsidio será pagado al trabajador contratado, mediante el sistema de 
pago directo, por la Administración Nacional de la Seguridad Social (A. N. Se. S.J con cargo al 
Fondo Nacional de Empleo, y como complemento o sustituto salarial según corresponda, 
circunstancia que constará en el recibo de ley emitido por el empleador.

“ARTICULO 4* — La percepción de la ayuda 
económica por parte del trabajador, en el mar
co del Programa de Relnserclón Laboral, sus
pende el derecho a percibir las prestaciones del 
seguro de desempleo. Dichas prestaciones pa
san a consumirse en concepto de ayuda econó
mica en el contrato laboral vigente.

Extinguida la relación laboral antes del ven
cimiento del plazo contractual convenido, que
dando ayudas económicas pendientes de perci
bir por el trabajador contratado, éste reanuda
rá el derecho a recibir la diferencia entre lo 
consumido como ayuda económica en el Pro
grama de Reinserción Laboral y el total de las 
prestaciones del seguro de desempleo que le 
faltare percibir por dicho concepto al momento 
del inicio del contrato laboral*.

; iU? 'ili. >-
6.0. '
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Art. 8* — El empleador que desee adherir al P. R. L. lo hará mediante una presentacióii eñ* 
nota en el papel membretado de su empresa dirigida a la Subsecretaría de Empleo del 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL manifestando su decisión al respecto y 
acompañando fotocopia autenticada del contrato celebrado con el beneficiarlo de prestaciones 
por desempleo. Idéntico procedimiento se realizará para contrataciones múltiples. En su 
presentación, el empleador deberá manifestar su expresa adhesión al régimen de la presente 
Resolución y su reglamentación y prestar declaración jurada sobre los datos consignados y la 
autenticidad de las copias. La firma del empleador deberá ser certificada por entidad bancaria, 
notarlo público, auloridad judicial o policial.

Art. 6* — La documentación referida en el articulo anterior será tramitada por ante las 
Gerencias Regionales de Promoción del .Empleo del MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD. 
SOCIAL las que diligenciarán ante la ANSeS la gestión pertinente. ¡,. '

Art. 7’ — La A.N.Se.S. remitirá periódicamente a cada trabajador beneficiarlo de prestacio
nes por desempleo, una certificación en la cual constará el monto mensual y los meses pendientes 
de pago.

8’ — La A.N.Se.S. contra presentación del contrato por la Gerencia Regional de 
Promoción del Empleo dará de baja en la prestación al beneflciario y automáticamente lo dará de 
alta en el P. R. L. por los meses que corresponda a efectos de que la percepción se efectúe sin 
interrupciones.

Art. 9° — El empleador será responsable de comunicar las bajas de trabajadores contratados 
mediante el P, R. L. a la ANSeS dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producidas con 
expresión de la causa invocada y de la parte que declaró la rescisión, a los efectos correspondien-

Art. 10. — La Subsecretaría de Empleo reglamentará la presente en todos aquellos aspectos 
que coadyuven a una adecuada ejecución del Programa.

Art. 11. — Regístrese, comuniqúese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
remítase copla autenticada al Departamento Publicaciones y Biblioteca y archívese, previa 
publicación en el Boletín Oficial. — José A. Caro Figueroa.

No (íófwio loXo) ,
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BUnisterlo de Trabajo y Seguridad Social

EMPLEO

Resolución 263/95

Distribúyense los recursos provenientes del Fondo Nacional del Empleo destinados a 
financiar, durante el corriente año, los Programas de Asistencia Solidarla (PROAS), de 
Promoción del Empleo Privado (PEP-PTME) y Asistir.

Bs. As., 21/9/95 p» a.Ao,

Articulo 1* — Los recursos provenientes del Fondo Nacional del Empleo destinados a 
llnímclar, durante el corriente año. los Programas de Asistencia Solidarla (PROAS), de Promoción 
del Empleo Privado (PEP-PYME), y ASISTIR, se asignarán según lo establecido en la planilla, que. 
como ANEXO 1. forma parte de la presente Resolución. *

— Los recursos presupuestarlos asignados al Programa de Asistencia Solidaria 
PDPwni utilizarán para financiar, asimismo, los Programas de Entrenamiento Ocupaclonal 

provincias que correspondiere. En estos recursos no se incluyen los aportes 
adicionales que deben realizar las provincias y municipios en el marco de este último.

j ® Gerencias Regionales de Promoción del Empleo podrán proponer a la Secretaria
e Euipleo y Fotroaclón Profesional (SEyFP). a través de la estructura de la Dirección Nacional 
e Relaciones Federales del Trabajo (DNRFT). la reasignación de fondos entre los distintos 

programas siempre que respeten el cupo presupuestario total asignado a cada provincia y el cupo 
especnico lijado para el Programa de Empleo Privado (PEP-PYME) previsto en el ANEXO I.

** — Las Direcciones Regionales podrán iniciar gestiones para que la SEyFP. en caso de 
stir razones suficientes que asi lo justifiquen, modifique los cupos presupuestarios totales y 

por programas asignados a las provincias que componen sus respectivas regiones.

, • ® estar agotadas las posibilidades de compensación presupuestaria entre
las provincias pertenecientes a una misma Dirección Regional, la DNRFT. con consenso explícito 

j V Regionales, podrá realizar una presentación fundada ante la SEyFP
' 2.““ «nodinque los cupos presupuestarlos totales, y por programas asignados a 

P ? , pertenecientes a diferentes regiones. Utilizando este mecanismo, la DNRFT podrá 
SEyFP la asignación de recursos del Fondo sin Asignación Especifica 

previsto en el Anexo I.

j disposiciones de la presente Resolución comprenden a todos los recursos 
comprometidos desde el 10 de agosto y a comprometer hasta el 31 de diciembre de 1995.
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lOalsteilo de Trabajo 7 Seforidad Social

BBIPUSO
Reaoloclón 272/98

llodifieanae loa artienloa 2*. 3* 7 8* de la 
Reaolnción N* 122/98*>IT8S.

Bs. As.. 22/9/95

VISTO la Ley 24.013 y la Resolución M.T.S.S.
N* 122/95. y
CONSIDERANDO: 1%0 240.^'S

Que la citada Resolución, en su articulo 2*. 
restringe el otorgamiento de la ayuda eco
nómica no remunerativa a los trabajadores 
desocupados que hayan quedado cesantes 
en el lapso de CIENTO OCHENTA (180) 
dias previos a su incorporación al Progra
ma. y extiende la misma durante un perio
do no mayor a CINCO (5) meses.

Que las circunstancias criticas por las que 
atraviesa el mercado de trabajo hacen re
comendable eliminar requisitos ligados al 
tiempo y a la causa de la perada del 
empleo, a fin de lograr la más rápida 
inserción ocupaclonal de las personas 
desocupadas.

Que el articulo 3* restringe, a su vez. la 
~ aplicación del programa a las zonas que 

participan del Reamen de Promoción de 
Plantaciones Forestales, limitando la reali
zación de actividades forestales y frutales 
que puedan ser realizadas en otras zonas 
aptas del territorio nacional.

tw •
Que el articulo 5* de la misma norma, 
dispone que cada empresario sufragará, 
con cargo al uso proporcional que efectúe, 
el seguro de responsabilidad civil que con
trate el MINISTERIO DE TRABAJO Y SE
GURIDAD SOCIAL para el desarrollo del 
Programa. . ■ ...

Que a la fecha los recursos presupuesta
rios disponibles permiten la ejecución del 
Programa durante TRES (3) meses, hasta 
la finalización del presente ejercido fiscal, 
y que el MINISTERIO DE TRABAJO Y SE
GURIDAD SOCIAL asuma el costo del se
guro de responsabilidad civil.

Perdio,

EL MINISTRO DE - " —
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE:

' Articulo 1* — Modificase d articulo 2* de la 
Resoludón M.T.S.S. N* 122/95. el que quedará 
redactado de la siguiente forma: ,

‘ARTICULO 2* — El Programa estimulará la 
ocupadón transitoria de trabajadores desocu
pados jdes de hogar, con cargas' de familia y 
residenda en la localidad de ejecudón de las 
tareas, mediante d otorgamiento de una ayuda 
económica no remunerativa de PESOS DOS
CIENTOS ($ 200) mensuales a cargo del Fondo 
Nadonal del Empleo, por un periodo de TRES 
(3) meses como máximo".

Art; 2* — Modificase el articulo 3* de la 
Resolución 122/95. el que quedará redactado 
de la siguiente forma:

‘ARTICULO 3* — El Programa se ejecutará 
en aquellas regiones del territorio nacional que 
cuenten con condiciones aptas para la 
forestación. Podrán participar del mismo: pro
ductores, empresas de servicios para la activi
dad forestal y organismos técnicos privados 
con incumbencia especifica, interesados en 
promover y diversificar la actividad del sector".

Art. 3* — Modifícase el articulo 5* de la 
Resolución M.T.S.S. N” 122/95, el que quedará 
redactado de la siguiente forma:

‘ARTICULO 5* — El Programa proveerá un 
seguro de responsabilidad civil, contratado y 
financiado por el MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL".
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ÉMPIDO. . . L..1

Resolnclón 1/98

Adóptanae medldaa para la ejecución del Programa Nacional de Forestación IntenslTa. i 
“Forestar**. ' . . ■ . . .

Bs. As.. 27/9/95 fto 44. 40,
VISTO las Resoluciones M. T. S. S. N’ 122/95 y N* 272/95, referidas al Programa Nacional de

Forestación Intensiva "FORESTAR", y '

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario determinar aspectos específicos a los que se ajustará el desarrollo 
del citado Programa y adoptar las medidas que permitan su Inmediata puesta en marcha.

Que las disposiciones que se aprueben deben facilitar la ejecución del Programa e 
Incentivar la posterior Inserción laboral de los beneficiarios.

. , Que la actuación de los organismos Involucrados debe ajustarse a criterios objetivos que 
permitan una asignación eficiente y eficaz de los recursos disponibles.

Que conforme a lo dispuesto en las Resoluciones antes mencionadas corresponde a la 
SECRETARIA DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL el dictado de la reglamentación 
necesaria para la ejecución del Programa.

Por ello.

EL SECRETARIO DE EMPLEO Y 
FORMACION PROFESIONAL 
RESUELVE:

Articolo 1“ — La presentación de proyectos en el marco del Programa FORESTAR se hará 
a través del formulario que, como Anexo I, forma parte de la presente Resolución. Cuando los 
planes incluyan una propuesta de capacitación de los beneficiarlos, se deberá completar la 
sección 3.2 del citado formulario. .

La Información presentada tendrá carácter de declaración Jurada.

2* — Los proyectos podrán presentarse en las GERENCIAS REGIONALES DE PROMO
CION DEL EMPLEO o, en su defecto, en las Agencias Territoriales del M. T. S. S. Los responsables 
de estas oficinas deberán remitir a la DIRECCION NACIONAL DE EMPLEO, dentro de las . 
CUARENTA Y OCHO (48) horas de recepcionados, copia de los proyectos que se presenten.

— í-08 proyectos deberán presentarse por duplicado, antes del día 13 de octubre de

** Los planes forestales contenidos en los proyectos serán evaluados por la Unidad . 
de Evaluación del Programa FORESTAR, integrada por la DIRECCION NACIONAL DE EMPLEO, 
dependiente de la SECRETARIA DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL y la DIRECCION DE 

forestal, dependiente de la SECRETARIA DE AGRICULTURA. GANADERIA Y 
Unidad de Evaluación podrá solicitar información adicional a las entidades adherentes 

al Programa en caso de considerarlo necesario para su tarea.

Art. 8“ — La evaluación de los planes forestales se realizará en dos etapas. En la primera se 
anulzarán los aspectos formales y técnicos. ,. ¡

En lo referido al diseño técnico, se verificará que el Plan reúna las siguientes características:

1. Que la cantidad de mano de obra requerida sea la adecuada, para lo cual se considerará 
el tiempo de incorporación solicitado, el tipo de actividades a realizar, el equipamiento disponible 
y la superficie afectada al Programa;

2. Que las actividades a realizar sean compaUbles tanto con la localización geográfica del
proyecto, y con la época del año y las especies afectadas al plan forestal. ■

Asimismo, se otorgará preferencia a las propuestas que contemplen acciones de capacitación 
que respondan a las características de la actividad y de la población destlnataria de los berieflclbs.

Art. 6“ — Los planes forestales que hayan sido aprobados en la primera etapa de evaluación 
UMcripta en el artículo precedente, se calificarán teniendo en cuenta el compromiso de Inserción 
laboral de beneficiarlos del Programa, a la finalización del mismo.

Se dará prioridad a las propuestas que ofrezcan incorporar una mayor cantidad de 
beneficiarios, una vez concluidas las actividades del Programa.

— La eventual Incorporación de beneficiarlos como trabajadores, a la que hace 
referencia el articulo anterior, podrá realizarse a través de cualquiera de las modalidades 
previstas en la legislación laboral vigente.
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« evaluados los proyectos conforme a los criterios señalados en los artículos
e ,J^™-^?’^^^“®:’^P^®:OY’'°’^CIONPROFESIONALlosaprobaráslcorTCsíndlere. 
e Informará los resultados a las enUdades benendadas antes’del día 25 .de octu^de4995.

— Las entidades cuyos planes resultaren aprobados’debérárf?T^ksntar. por 
íomídííí ‘’“® hubiesen realizado la presentación del proytxto, la nómbia
ReM^Iuc^ón formularlo tipo Incluido en el ANEXO II de esta
S^íoriaU REGIONALES DE PROMOCION DEL EMPLEO o las Agendas

EMPLEOremitir, a su vez. a la DIRECCION NACIONAL DE d^los mismos^ CUARENTA Y OCHO (48) horas de receptados los formularlos, una copla

El plazo máximo para presentar la nómina de beneficiarlos será el día 30 de octubre de 1995. 

padol7ñscriDms*^ní’rJ'h del Programa serán seleccionados entre trabajadores desocu-
artículo 2» riP l! Empleo, que reúnan los requisitos establecidos en el
N^27Í/95 Itrabaladn^^" *22/95. modificada por la Resolución M. T. S
loc.iw.dft ÍS te’’,«“' I*

entl^'cuvo’^rnve/ío'’“"“’].'’® beneficiarlo del Programa no genera relación alguna entre la 
MINISTEWODET^^A.in Y qpr?ÍDi^r?4^^J°® ‘’^'’^ficlarlos del mismo, ni entre éstos y el 
sin oerlnwn . SEGURIDAD SOCIAL, durante el kpso de ejecución del Programa
entidad a la ItaalleS dd ■“ “ »'8™“ 1' d™ efeftüe b

actividad del respetivo IroyS” P™***"® en que se realice la

Terrítoíiatt TJI’ ^^^RENCIAS REGIONALES DE PROMOCION DEL EMPLEO o las Agencias 

NACIONAL DE LA SE^nRinAn’^dTÁ^A’^ ® delegaciones locales de la ADMINISTRACION 
S^ítoíSe'^sX^eTro^^^^^^^^  ̂ - -tado de

s;Sa¿i£=” - í^oX”“i:."pS;2:d" “■ típo'-d^sssar.d-ts .
del REGION^ES de PROMOCION DEL EMPLEO y las Agencias Territoriales-------bSaí oTodurída«Ti" n “e. " ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL las 
bajas producidas a los fines de que se suspenda el pago de la ayuda económica.

~ treinta (30) dias de vencido el plazo de ejecución de las tareasfoTa frT?’ »" ® ’«» enUdades participantes del Programa deberán acreditar en
?o?de Eubleíen « Contables. anKs oficinas demí^.S
2nf.S!“:SSX »»Id.de

la entwád Tbmarf obligación mencionada en el articulo anterior,
1 T ®’£«”‘10 Nacional de Empleo una suma equivalente a la ayuda económica

Sirio Tsin’ compromiso de contratactón asumió y no efwtlvlzó. EnSso
inhatrifitará S ’ acciones legales que puedan entablarse en su contra se la
lS«nentadT\FI^^°i ® T® P"® acceder a programas de empleo y formación profesional 
implementados o a Implementarse por el MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

la de'ÍSwcuTTU^^i^íí^íi V Y FORMACION PROFESIONAL, conjuntomente con

V b ganadería y pesca serán las responsables del seguimiento, fiscalizacióndeT^^ídades núhTf™"’P®*®' Podrán .^uerir la SSñ 
de enUdades publicas o privadas de reconocida solvencia técnica.

r.msí*** RcBístrese, comuniqúese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial

kVA c *• Formulario de presentación de proyectos al Programa forestar '
(Fecha límite de presentación: 13 da octubre de 1S95)

%25c2%25bb%25c2%25bbId.de
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BMPLEO ? ,
Resolución 5/95 >

Bu.bUc.u. lo. wuto» i»n I. .JococMo , .op«rrt.ióo 1.1 p,o<nm. *.l«l, 

B.. A... 4/10/95 ,X0.‘i'í>.

VISTO 1.. Resoloeiono, t. s. S. N- 121/95 y N- 263/95. rofedl.. M Piogram. ASISTIR, y 

CONSIDERANDO:

la reglamentación necean, para l^eSX Sho°?mg^T. ’ 

mcnoresdeVElNncINCOlMfaftos rmulCT^^" Programa. Jóvenes desocupados 
puesta en marcha y que al rnlsnio^emn«^e un esquema que posIbUlte su Inmediata 
recursos asignados. dlrec¿lontodo?os optimizar la utUlzaclón de los
desocupación Juvenil señalen situaciones más”criu¿s^°"'’ “<•« 

^’’^P^^^s'^úiTd^el^Pro^ama^en tododTe^*forio^n^^fony?”^ P’™

Por elio.

EL SECRETARIO
FORMACION PROFESIONAL

O U C» V *

nacional del EMPLEO^q^¿^''i^¿eron'as?ffl?ad^'’'’ recursos provenientes del FONDO 
desa_todoe.pals.k^r¿^^^^^^^

referencla^lartku?Í‘'4MÍ’la£LS^’ T S S N-‘'12^‘/qs ì’‘’’Ìha que hace 

organismos nacionales, provinciales y oreanlzaclones ’a» Fuerzas Armadas,
nismos ejecutores", que presenten orovertne denominadas "orga-

•’asta VElN-naNCO 1251 °C’’P®‘=lón transitoria de
civiles a la comunidad. 'vinco (25) aflos, a través de la prestación de servicios

P«líí¡ia’’.¿¿L^Í^  ̂ a los fines del presente

púb&? P^-’-elón del medio ambiente y el mantenimiento de espacio, verdes de caràcter - 

admlnlstraclón púMlcaVre^^nclak" ° búsqueda de Información de utilidad para la

0 la participación en campaña, de difusión sobre temas de Inter«, general: 

educaclón?^^'’™"’*'"*” públicos, especialmente de las áreas de la salud y de la

d) el apoyo a tareas de promoción comunitaria o de desarrollo social, 

alcance nacional podrá”awrd^S’u TeXacíón U"ícHvW ‘d '•«arrollar proyectos con 
modalidades especificas de ejecución nudleñdn h^him ’‘^“''‘'•“'•e® comunitarias especiales y 
Ies de beneficiarios. Pudlendo habilitarse para estos supuestos cupos especia-

prestando el Servicfo Mliltar^Vofontario o ou^te* Programa aquellas personas que se encuentren 

grado con personal directivo de los organismos IJ^XeZ ” Parentesco de hasta el tercer 

contenido en el ANEXO^/deTrp'resemte^Resob^rr^'^^ por triplicado, a través del formularlo tipo 
fecha prevista para el InSod^Ia^' actl^dad“^ P“’’ ‘’S’ '••as ante, de la

ejecutores deberán contar con la conformidad presenten los organismos
se desarrollen las actividades DroDuestas a autoridad responsable del área o sector donde
clón Jurada. “viaaaes propuestas. Los datos suministrados tendrán carácter de declara-
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Art. 7« — El desarrollo de las acUvldades previstas en los proyectos deberá programarse pol

ines completo. i

: Alt. 8* — Los proyectos se presentarán en las GERENCIAS REGIONALES DE
DEL EMPLEO o, en su defecto, en las AGENCIAS TERRITORIALES del MINISTEWO DE TRAB^O 
Y SEGURIDAD SOCIAL, correspondientes al lugar donde se prevé desarrollar las acuvioaaes. i

Alt. 9’ — Las GERENCIAS REGIONALES DE PROMOCION DEL EMPLEO o. éh sujiaso. las 
AGENCIAS TERRITORIALES, tendrán un plazo de CINCO (5) días corridos, a parto de la 
presentación de los proyectos, para realizar su evaluación. ' f> ' ■ : - t ' ;

Art. 10. — Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de evaluados los proyectos presentados, 
las ollclnas a que hace referencia el artículo anterior, deberán remitir una copla de los Husmos 
y de los dictámenes producidos a la DIRECCION NACIONAL DE EMPLEO, la quejesolvera^sobre 
su aprobación. Esta, a su vez, deberá comunicar lo resuelto a las GERENCIAS REGION^ES DE 
PROMOCION DEL EMPLEO o. en su caso, a las AGENCIAS TERRITORI^ES del MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, en un plazo no mayor de CINCO (5) días a partir de la recepción 

de los dictámenes.

Art. IX. — Las GERENCIAS REGIONALES DE PROMOCION DEL EMPLEO, o, de correspon
der. las AGENCIAS TERRITORIALES del MTSS, notificarán lo resuelto a los organismos 
ejecutores y. en caso de que el proyecto hubiese sido aprobado, harán suscribir a éstos un 
compromiso de ejecución bajo las condiciones establecidas en el Programa, el que se efectlvlzará 
a través del formularlo contenido en el ANEXO 11A de la presente Resolución. Las oficinas antes 
mencionadas serán, también, las responsables del control de gestión y supervisión de los 
proyectos que se ejecuten en el marco del Programa.

Art. 12. — Los organismos ejecutores serán los encargados de seleccionar a los beneficiarlos 
del Programa, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 2* de la Resolución___
M. T. S. S. N° 121 y artículo 5° de la presente Resolución. Previo al Inicio de las actividades

. contempladas en cada proyecto, el organismo ejecutor y los beneficiólos suscribirán un acta 
compromiso para la prestación de servicios civiles a la comunidad, según el modelo contenido en 

el ANEXO II B de la presente Resolución.

Art. 13. — Los organismos ejecutores cuyos proyectos resultaren aprobados deberán 
presentar, por triplicado, ante la oficina en la que hubiesen realizado la pr^entaclon de los 
mismos, la nómina completa de beneficiarios, utilizando para ello el formulólo ineluldo en el 
ANEXO 111 de esta Resolución. Las GERENCIAS REGIONALES DE PROMOCION DEL EMPLEO, 
o, en su caso, las AGENCIAS TERRITORIALES, deberán verificar, a través de los mecanismos mas 
convenientes, que los beneficiarios presentados cumplan con las condiciones requeridas por el 
Programa. ■ - ■ .

Art. 14. — Las GERENCIAS REGIONALES DE PROMOCION DEL EMPLEO o, en su Caso. 
AGENCIAS TERRITORIALES del MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, óesentarto 
a la delegación de la ANSeS correspondiente a su jurisdicción, antes del día QUINCE (15) de cada 
mes. el formulario contenido en el ANEXO III, en el que se consigna: el noinbre del organizo 
ejecutor, la localización del proyecto y un listado con la nómina, datos y firma de los beneficiarios 
de cada proyecto aprobado.

Alt. 15. — La liquidación de la ayuda económica al beneficiario será responsabilidad de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSeS), la que efectuará dichos 
pagos a través del sistema de pago directo, en el lugar de pago más cercano a la zona donde se 

realicen las actividades del respectivo proyecto.

Art. 16. — Los organismos ejecutores deberán notificar a las GERENCIAS REGIONAL^DE 
PROMOCION DEL EMPLEO o, en su caso, a las AGENCIAS TERRITORIALES, dentro de las 
CUARENTA Y OCHO (48) horas, las bajas producidas en los distintos grupos de beneficiarios. 
Estas bajas no podrán ser reemplazadas mediante la Incorporación de nuevos beneficiarlos. 
Dichas oficinas, a su vez. Informarán de Inmediato a la ANSeS las bajas registradas en el 
Programa, a fin de que esta suspenda el pago de la ayuda económica, y enviarán copia del informe 

a la DIRECCION NACIONAL DE EMPLEO.

Art. 17. — La contratación de un seguro de responsabilidad civil y de cobertura médico 
aslstencial para los beneficiarlos del Programa se efectuará a través de la ANSeS, de acuerdo a 
los datos consignados en el ANEXO III y bajo el contralor y supervisión de la S. E. y F. P.

Art. 18.__La S. E. y F. P. tendrá a su cargo la fiscalización y la evaluación general del
Programa. A tal efecto podrán celebrarse acuerdos con instituciones públicas o privadas de 

reconocida solvencia técnica.

Art. 19. — Regístrese, comuniqúese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, para 
su publicación, remítase copla autenticada al Departamento Publicaciones y Biblioteca y 

archívese. — Osvaldo Giordano.

í D Anexo I
Formulario de presentación de proyectos para el Programa asistir '
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ResolnClón 311/98 vi.r - .

Adóptanse medidas en relación al Programa 
de Promoción de Empleo Privado.

Bs. As.. 29/9/95

VISTO las Resoluciones M.T.S.S. N“ 47/95 y
110/95.y

CONSIDERANDO:

Que es necesario alentar el I^ograma de 
Promoción de Empleo Privado atento a las 
circunstancias Imperantes y el éxito alcan
zado.

Que para lograr una mayor operatlvldad 
del Programa, en cuanto exista capacidad 
financiera, es posible la redistribución de 1
la ayuda económica en las nuevas contra
taciones.

Que la SECRETARIA DE EMPLEO Y FOR
MACION PROFESIONAL, como responsa
ble de la supervisión de las mismas, com
parte la necesidad de introducir modifica
ciones a los fines de realizar una eficaz 
lucha contra el desempleo.

Que es de fundamental importancia adap
tar las herramientas existentes, ajustando 
permanentemente los instrumentos de 
políticas de empleo a fin de brindar solu
ciones en tiempo y forma a los trabajadores 
que transitan dificultades de Inserción la
boral.

Por ello.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

Articulo 1* — Agregar al artículo 5’ de la 
Resolución M,T,S,S. 47/95 reformado por el 
articulQ 2° de la Resolución M.T.S.S, 110/95, 
como anteúltimo párrafo el siguiente:

“El empleador podrá optar, conforme los 
requisitos que establezca la SECRETARIA DE 

EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL, por 
solicitar que los trabajadores comprendidos en . 
el Programa de Empleo Privado perciban la 
ayuda económica antes señalada en pagos cws- 
doblados de cien pesos ($ 100) cada uno. du
rante los siguientes períodos:

a) loa primeros cuatro (4) meses, cuando el
periodo del contrato no sea inferior a seis (6) 

meses: ,

b) los primeros seis (6) meses, cuando el 
periodo del contrato no sea Inferior a ocho 18) 
meses;

c) los primeros ocho (8) meses, cuando el 
periodo del contrato no sea inferior a diez (10) 
meses;

d) los primeros diez (10) meses, cuando el 
periodo del contrato sea de doce (12) meses o 

más;

Art. 2« _ Regístrese, comuniqúese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial, para su 
publicación, remítase copla autenticada al 
Departamento de Publicaciones y Biblioteca y 
archívese. — José A. Caro Figueroa.
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Resolución 6/95 los rccursos provenientes del Fondo Nacional del Empleo destinados a financiar 
los Programas de Asistencia Solidaria (PROAS), de Promoción del Empleo Privado (PEP- 
j^niE) y ASISTIR. ■ , -/ ’! -vU.,

Bs. As.. 10/10/95 ‘ -

ti ".'J H:^íí'.rT3-‘?<í£5**í3?T?
viarm letLey N? 24.013 y la Resolución del_M. T. S.5. N.°263/95 y eUExpedlente N* JLDQ5,996y.

95 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, y a j 

' »Q

,■ ’¿V/Qué la DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES DEL TRABAJO, con el 
concenso de las Direcciones Regionales, ha realizado una presentación fundada ante la 

__________ SECRETARIA DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL.^ los términos del Artículo 
5* de la Resolución M. T. S. S. N* 263/95._____ , ____ .

.;;2«£ •- . ' - ' . -
-íhOue las razones allí explicitadas justifican la revisión de la asignación de loa re- 

;^;>!:7Cursos provenientes del Fondo Nacional del Empleo destinados a Rnanciar, du-> 
í’Aji'iJCante d corriente año. los Programas de Asistencia Solidaria (PílOAS). de Promo- 

Ásat ixdón del Empleo Privado (PEP-PYME) y ASISTIR, contenida en la, mencionada Reso- 
■ lución. á-l ;sh'' ' 1

Que el artículo 5* de la Resolución antes citada, faculta a la SECRETARIA DE EMPLEO 
Y FORMACION PROFESIONAL a modi^ar, en este supuMto, los cuj^s^i^puíatarloa^

X 
t 
r 
f

■totales y por programas asignados a las.provincia.,- :
• ssTáOy fisítfiiKJ'já-t, üitetíitM ■isñ5« íii-
jíüsí’í.TíPoc.dlo.: - jíjsaoiídu-í^otoriTsíí

fx.iirrí5mb-
-i-S

EL SECRETARIO
DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL
RESUELVE: .‘i’ stj iúiíi

’»s.íajfcív.a,.!. . . .. i

5 rr'Artfeulo 1*—Asignar los recursos provenientes del Fondo Nacional del Empleo destinados 
a financiar, durante el corriente año. los Programas de Asistencia Solidaria (PROAS), de 
Promoción del Empleo Privado (PEP-PYME) y ASISTIR, de conformidad a lo establecido en la 
planilla obrante en el Anexo I de la presente Resolución. .¿cíHfeScñü * 1
;'-5ffiaci’5WifP3ai5í'~"^'*síWS^4¥‘hOft!aéni--;f^ - •

2* rr* Regístrese, comuniqúese, dése a la Dirección Nacional del Regts^ 'Ofidal, 
remítase copla autenticada al Departamento Publicaciones y-BfbUoteca y' archivese, previa 
publicación en el Boletín Ofidal.—.Osvaldo Giordano.
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BUnlsterlo de Trabi^o 7 Seguridad Social

EMPLEO T FORMACION 
PROFESIONAL

Resolneldn 320/9S

Créase el Programa de Capacitación Ocupa- 
clonal. Objetivo. Presentación de Proyectos 
de capacitación laboral.

Bs. As.. 6/10/95 pjtil'i- 10.^
Articulo 1* — Créase el “Programa de Capa

citación Ocupaclonal" que se desarrollará des
de la SECRETARIA DE EMPLEO Y FORMA
CION PROFESIONAL, a partir de la fecha de la 
presente Resolución y hasta el 31 de diciembre 
del año en curso, con el objeto de apoyar 
acciones de capacitación laboral mediante re
cursos provenientes del FONDO NACIONAL DE 
EMPLEO.

Art. 2* — La población objetivo del programa 
será la siguiente:

a) desempleados adultos de ambos sexos;

b) personal de empresas pymes. Incluidos los 
gerentes;

c) trabajadores del sector privado con ame
naza de desempleo.

Alt. 3* — Podrán presentar proyectos de 
capacitación laboral dirigidos a los grupos con

- signados en los incisos a) y b) del artículo 
precedente;

a) Instituciones de capacitación (ICAPs) en 
acuerdo con una empresa o con asociaciones 
de éstas.

b) empresas o asociaciones de ellas asocia
das con una ICAP, propia o externa.

c) sindicatos asociados con empresas y con 
una ICAP.

d) sindicatos asociados a una ICAP. propia o 
externa, con programas dirigidos a la población 
de desempleados de su sector.

Art. 4* — Las propuestas de recallflca- 
clón dirigidas a las categorías Incluidas en el 
Inciso c) del articulo 2*. deberán ser pre

sentadas conjuntamente por las organiza
ciones sindicales y la/s empresa/s a la que 
pertenezcan los trabajadores en situación de 
riesgo.

Art. 5* — Podrán presentarse como ICAPs. a 
los fines del programa, aquellas personas físi
cas o jurídicas, de carácter público o privado, 
que acrediten antecedentes vinculados con la 
formación y capacitación laboral, y que deseen 
prestar por si servicios de capacitación en los 
términos y bajo las condiciones que se definen 
en la presente Resolución. Quedan excluidas 
de esta categorizaclón las administraciones 
públicas centralizadas nacional, provinciales o 
municipales.

Art. 6* — Los proyectos que se presenten 
contendrán una descripción general en la que, 
como mínimo, se especifiquen los siguientes 
aspectos:

al justificación; objetivos; caracterización de 
los destinatarios;

b) estimación del impacto sobre la población ,
objetivo; . j

c) procedimiento de selección de los benefl- ' /

ciarlos y mecanismos de difusión; •• - • J

d) metodologia utilizada para detectar las 
necesidades o demandas de calificación; e) 
contenido del aprendizaje (tipos de competen
cias que se prevé desarrollar, modalidad del 
aprendizaje, soporte técnico didáctico);--------- -

f) esquema y cronograma de ejecución de las 
actividades programadas;

g) obligaciones que asume la ICAP; '

h) esquema de co-fínanciamiento (especifi
car los rubros y su estimación monetaria):

1) responsable de la ejecución del proyecto.

Art. 7* — Los cursos que se co-flnancien a 
través del programa, deberán tener una carga 
horaria minima de SESENTA (60) horas y una 
máxima de TRESCIENTAS (300) horas. Su du
ración total no deberá ser superior a CIENTO 
VEINTE (120) días.

Art. 8* — Los rubros a ser coflnanciados 
serán: honorarios de instructores y diseñadores, 
gestión, material didáctico y. cuando las carac
terísticas de la población objetivo lo jusUfl- 
quen. viáticos para movilidad y comida de los 
beneficiarios.

Art. 9* — La contraparte deberá integrar en 
forma efectiva (excluyendo infraestructura 
edilicla) una suma no inferior al VEINTE POR 
CIENTO (20 %) de lo que aporte el MTSS.

Art. 10. — El costo hora/bcneflclario máxi
mo será fijado por la SEyFP en base a los 
antecedentes disponibles.

Art. 11. — la presentación de los proyectos < 
se hará conforme a las dlrecUvas que fíje la 
SEyFP, debiendo completarse los formularios 
que se dispongan a tal fin. - -

Art. 12. — Se otorgará preferencia a los 
proyectos que incluyan el compromiso de las 
empresas respecto de: .

• Insertar laboralmente un porcentaje signi
ficativo de benefleiarios.

• co-flnanciar los costos dèi proyecto.

• habilitar plazas para la capacitación en sus 
respectivos establecimientos.

Alt. 13. — En la selección de propuestas se 
privilegiarán aquellas que mejor satisfagan cri
terios de pertinencia de la oferta, calidad del 
producto, eficiencia económica y equidad en 
materia de Impacto social.
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Alt. 14. — Se dará prioridad a los proyectos 
que además de reunir los requisitos generales 
exigidos por el programa, incluyan Junto con la 
capacitación técnica especifica, módulos 
formatlvos referidos a competencias laborales 
generales y a aquellas de contenido práctico 
exigidas por contextos productivos de 
competltlvldad.

Art. 15. — La SEyFP fijará los criterios 
técnicos específicos para evaluar los proyectos 
que se presenten en el marco del programa, 
establecerá los mecanismos para la selección 
de propuestas, y decidirá sobre la aprobación/ 
rechazo de las mismas. Estas disposiciones 
estarán sujetas a los ajustes que dicha repar
tición decida.

Art. 16. — La SEyFP diseñará y dirigirá las 
acciones de supervisión técnica que permitan 
un adecuado seguimiento de los proyectos apro
bados y la evaluación de sus resultados. La 
ejecución de estas acciones podrá ejecutarse a 
través de instituciones estatales o privadas de 
reconocida solvencia técnica.

Art. 17. — La institución responsable de la 
capacitación extenderá a quienes completen y 
aprueben los cursos que se iihplementen, 
un certificado donde conste la duración del 
aprendizaje, el Upo y el nivel de formación 
adquirido. Estas constancias serán validadas 
por el MTSS.

Art. 18. — El MTSS acordará con las 
provincias y los municipios las modalida
des de cooperación especifica que pudiera 
suscitar la puesta en marcha y difusión del 
programa y las acciones de asistencia técnica 
que requieran las InsUtuciones de capacita
ción.

Art. 19. — Los proyectos presentados con 
anterioridad al 31 de julio de 199S y cuya 
tramitación se hubiese suspendido en virtud 
de lo dispuesto por la Resolución N* 94/95 del 
M. T. S. S., podrán solicitar su evaluación, 
siempre que se ajusten a las pautas estableci
das en la presente Resolución y completen los 
formularios que elabore la SEyFP.

Art. 20. —

i 4
í
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Seeretarla de Empleo 7 Formación Érofesloiial

VISTO la Resolución N’ M.T.S.S. 320 del 6 de octubre de 1995. y

BMPLBO T FORMACION PROFESIONAL

Resolndón 8/9S 

Nneros Instrameátoa panla nreeenta^ón deftwéelos^ 

Bs. A8./w7 10/95 ,

iteeaICÓNSIDERANDO: -' > \ ■ " '"í " '
'.ian&scnsv sotoajxascrsjt Q»S7>rt«f ‘ , - ■ ■

' 0*** creación del "Programa de Capacitación Ocupacional* introduce nuevos criterios 
para la presentación de proyectos. , ’

* ®isiewiiis"r3i
implementadón de dicho Programa, prevista para el último trimestre de 1995, 

reqmere la formulación de nuevos instrumentos a fin de que respondan a los criterios

- .^..5 -casara .lanodaXnocmimEoaO si' jaaáwovíí IS./
,5’ ’r ÍK«^ijj»vivofsdnfM->fc^!TW>fífM fWlBíE5aKsl<r<f.'JR^ taatrumratos deberán permitir una preaeninrión 0^1 y una valuación 

objetiva dé los proyectos encuadrados en dicho Programa; t ; - *

iPor dio* ' ' ' ■ '' ••'••' ' 'r?. ,■itíJíOíeib iix^ 4OOiiií»aoitr aoíoy!^. fLasaonsaitea se amaxwrPÍ aiw'ié;oíyb?ri
; notisu33í'.s ue-.-atmBcn iob iisoUs:; ai sacons-aEDienoo zciievláv» nene ,.iss.‘SFMiia¿ai

EL“SECRETÁRÍÓ ‘~^í^a ca babium ai v aainancss aísi^intia si ~iól3«aa>sq&a so aliasmcri 
DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL - - -
RESUELVE: - ’

\¡ífi^ttjiTi£».,íM«íjia«q£s 5& a3Ktíí3iJt:íínl ea* »amsTSpTí ísfrMWotnse.aol .'^T^íaasa.'Hi'i&aílS, 
"^l. BinaisoY^ ?ja» a& aocuatas (iuosmíJ .aintitnco atmoi (mcums'^arí 'hstasasrtq sup .aaisaíbniá

Aztf enlo 1» — Apruébase el Formularlo para la Presentación de Proyectos de Capacitación 
ocupatímial y su conxspondlente Instructivo que se adjuntan como ANEXO 1 a la presente 
Keaoiudon. .... , • -••• ■■'ir-.*-» ■ .•

** Programa de citpac^^to

deberá ingresar por la SECRETARIA TECNICA de la 
pn^ClON NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (DNFR para su muratulaclón y posterior 
derivación al área de evahiadán de la DNFP. .

, trámite referido al Programa de CapacitBClón Ocupacíónal prearntado ante
Promoción det Emple^^'ddietá sonremlt^^ a tA SECRETARIA

de la DlRECaON NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (DNFP) para su tiami- 
i taaoix de. acuento al articulo precedente. ..-c-:!

Alt, 4* — U» proyectos presentados de acuerdo »n ía^tesóluclto ltLT.S.S. N» 320/95. que^ 
Psymi superaro la primera fiue de evaluación técnica y que posean carencias de forma o 
SzSíír^’ P®S“’*«’«*«** P«fJa parte presentante c&cLtérmlimd^TRBINTA (SQfcdias 

y****^^'^**^-*** ”*”P*=*^^***^*°*°™*’«****»**»»^^ esteí^aSBOi.aeE 
remlt^ a Mesa Generé de Etotaadas. SaUdaa j Anditeac^i^

J* P^PP^ huíaullfA las directivas para la dlfbMón de tos tnstrumeritos oue se 
>^.como ANKxn I«-

tase
en

mismos




